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PARTE OFICIAL 

¿residencia del Consejo de Ministros 

S . M . el R e y (Q. D . G.), que 
salió en el día de ayer de Cádiz con 
dirección á Huelva, continúa sin 
novedad en su importante salud. 

S. M. la Reina Doña Ajar ía 
Cristina y Augusta Real Familia 
siguen disfrutando en esta Corte 
de igual beneficio. 

Q c b i e r n o c i v i l 

Sección de Instrucción pública y Bellas 
Artes 

El limo. Sr. Rector de la Universidad 
Central «e ha sei vido con fecha 28 de Abril 
último nombrar, en virtud de coocurso 

de traslado, Maestros propietarios de las 
Escuelas de niños de Bustarviejo y Brúñe
te, respectivamente, á L). Dionisio Sánchez 
Hernández y á D. Fernnndo Gómez ü a s 
eó; igna'menie ha nombrado ion la misma 
fecha Maestra en propiedad de la elemen
tal de ñiflas de Suu Sebastián de los Reyes 
á difia Nieves Galiana Pinés. 

Lo que ee anuncia en el B o l e t í n of ic ial 
para conocimiento de los interesados y de
más efectos. 

Madrid 6 de Mayo de 1H04 = E I Jefe de 
la Sección, Vidal L. Colmenar. 

10—864. 
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D i p u t a c i ó n P r o v i n c i a l 

Sesión extraordinaria de 4 de Marzo 
de 1904 

Señores quo asistieron: 
Remad (Presidente).—Pérez Magnín 

(Secretark). — Montoya (Secretario).— 
A miróla. — Arribas. — Baños. — Benito 
Moreno.— Boccherini.— Bueudía.—Cár
denas.— Cembraoo.— Cortina.—Cuenca. 
— Díaz Agero.—Díaz Guilocho.— Duráu. 

-Fernández Arribas.—Fernández Mora
les.—González Rojas. —Ibarra.—Medi;)iio. 

| —Mesa d" la P«ña.—Monlerroso.—Pérez 
Calvo.—Rah' so.— Rincón.— Sánchez.— 
Urbano.—Valero . - Vargas Machuca.— 
Yáñez. 

Kn la villa y corto de Madrid, á 4 do 
Marzo de 1904, reuuidos los señores que 
arriban8e exprésm bájela pres.dencia 
de D. Justino Bernad, so abrió la sesióu 
á las cuatr» de la tarde. 

Seguidamente se procedió a la lectura 
de la cGiivoc i torra j a i a celebrar psta se
sión extraordinaria. 

Excusan í-u asistencia á la sesión, fun
dada en motivos de salud, los señores Ba
rranco y Fernández do la Vega. 

A continuación el Sr. Secretario da lec
tura á la Memoria objeto de la sesión, en 
la que la Comisión provincial propone á 
la Diputación el arriendo del continúente 
provincial y el provecto de pliego de 
condiciones para el misino. 

Kl Sr. Cembrann hace uso d«> la palabra 
para presentar una proposición inciden 
tal quo dice así: 

«Los Diputados que suserbon, al am
paro de las disposiciones reglamentarias 
y vista la comunicación del señor Gober
nador, citándoles para la sesión que hoy 
se celebra, totalmente opuosía al orden 
del día que ligura al mareen del oficio 
do citació'-i que do esta Diputación han 
recibido, tieneu el honor de formular la 
siguiente 

Proposición incidental 
Que la C» r, oración declare que no ha 

lugar á deliberar respecto al a MI oto que 
se refiere el orden del día señalado pre
viamente por el Sr. Gobernador, sin que 
nos sea permitido arapli «.r la discusión á 
otro extremo, como evidentemente resul
ta del orden quo determina la citación le 
esta Corporación. 

Palacio de la Diputación de Madrid á 4 
de Marzo de 1904. = \ntonio ("embrauo. 
t=Eduardo Yáñ. z .=Beo i to Moreno». 

El Sr. Rincón entiende que una ves 
hecha la convocatoria para esta sesión 
por quien tiene autoridad para hacerlo por 
minist» rio de la L-y, y determinado ex
presamente el asunto que ha de ser objeto 
de ella, no hay té: minos hábiles para que 
la proposición prospere, porque el admi

tirla valdría tanto como oponerse á una 
deterraiaacióu del Sr. Gobernador civil 
de la provincia y sería hasta nn acloque 
podría interpretarse como desobediencia 
á sus legítimos mandatos. 

El Sr. Combrano, en apoyo de su pro
posición, manifiesta que no habría des
cortesía ni desobediencia, porque, como 
consta á losSres . Diyutados, el Sr. Gober
nador no cita expontáneamente, sino r e 
querido por la Comisión provincial para 
tratar de un asunto dotermiua lo. La Co
misión provincial ha pedido autorización 
para tratar de las condiciones del pliego 
para el arrendamiento del contingente 
provincial, que es lo que dice el oficio aue 
ha recibido, lo cual supone lógicamente 
la proexistencia de otro acuerdo que no 
puede ser más que el relativo al a r ren
damiento del contingente, puesto que el 
pliego de condiciones es una consecuencia 
de haber tomado anteriormente el acuer
do de arrendarlo; por eso considera ira-
posible tratar del pliego do condiciones 
sin antes haber acordado que se an ien-
do, y á evitar esto tiende la proposición 
que se discute, sin que valga la rectifica-
ción hecha en el orden del día de las ci
taciones suscritas por el Secretario de la 
Corporación, después de las dirigidas por 
el Sr. Gobernador. Insiste,' por último, 
eu mantener su proposición. 

El Sr. Riucon manifiesta que aun dan
do por sentado que la sesión no se ha 
convocado más que para discutir el pro
yecto de pliego de condiciones, la pro-
posicióu no puedo sostenerse desde el 
momento en quo el pliego de condiciones 
en su base 1.* dice: «Ks objeto de esta 
subasta la recaudaron del contingente 
provincial correspondiente á todos los 
Ayuntamientos de la provincia». 

Entiende, por tanto, que el Sr. Gern-
brauo no debe insistir en su proposición, 
y on otro caso la Diputación no puede 
acordar en modo alguno queaquella pros
pere . 

El Sr. Mesa de la Peña hace manifes
taciones análogas, encareciendo la n e 
cesidad de no perder el tiempo en discu
siones estériles, y ruega á los señores 
Diputados expongan su criterio en el 
asunto que se discute. 

El Sr. Buendía dice que el acuerdo 
tomado por la Comisión provinoial ha 
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llegad > á constituir un verdadero dic
tamen, que os la base y fundamento 
del pliego de condiciones, y en este 
sentido entiende no hay inconvenien
te en entrar á tratar el fondo del asun
to para que la mayoría resuella si es 
favorable ó adverso á los intereses de 
la provincia. * 

El S r . Cembrano rectifica insistien
do eu mantener su proposición, aña
diendo es un asunto el del arriendo 
del contingente que no se puedo dis
cutir á la ligera, necesitando hacer un 
estudio previo, inquiriendo algunos 
dalos que no se pueden aportar dada 
la premura con que esto asunto se 
quiera discutir. Termina manifestando 
que lo procedeute sería hacer una 
nueva citación. 

El Sr. Riucóu insiste en lo anterior
mente mauifestado y pide se lea el ar
tículo 86 del Ueglameuto, eu relación 
con el fi9. 

Seguidamente se dio lectura por el 
Sr . Secretario do los referidos a r 
tículos. 

El Sr. Yáñez, como firmante do la 
proposición incidental, suplica al señor 
Cembrano que la retiro para evitar 
pueda creerse que se trata de una cou
sura al Sr. Gobernador, quien no ha 
hecho más que cumplimentar el acuer
do do 1 i Comisión proviucial, y pide se 
pase á discutir la conveniencia ó in
conveniencia del arriendo del contin
gente provincia!. 

El Sr. Cembrano retira la proposi
ción. 

El Sr . Yáñez consume el primor 
turno eu couira del proyecto de arrien
do del contingente, manifestaudo que 
es ruinoso para los pueblos y para la 
Diputación, añadiendo que se van mer
mando de tal suerte las atribuciones de 
la Corporacióu provincial, quo resu l 
tan ya casi nulas, pues es un mito la 
facultad concedida por la Ley para 
nombrar y quitar á sus empleados; la 
ley de Quintas le ha dejado prerroga
tivas insignificantes; se señala el nú
mero de sosiouos por medio de Reales 
órdenes, y se dotormiua por la Superio
ridad la distribución de los fondos y 
forma de hacer los pagos. Si ahora la 
Corporación abandona el derecho do 
recaudar el coutiugeute, vale más pe
dir de una vez la supresión de las Di
putaciones proviuciales por inútiles. 
El proyecto de la Comisión provincial 
resulta además injusto, porque sólo se 
refiero á los pueblos, siendo así que 
el Ayuntamiento de Madrid debe por 
atrasos y \\ov coutiugeuie más que to
dos aquellos juntos. Si se consulta á 
los pueblos se opoudráuuuáuimemeute 
al arriendo,que perjudicaría igualmen
te á loa deudores y á los no deu lores 
con un recargo superfino, que sólo be
neficiaría al contratista, quieu además 
del tanto por cieulo adjudicaría á sus 
funcionarios las dietas que vienen co
brando los comisionados de apremios. 

Termina insistiendo en que con el 
arrieudo se arruinaría á pueblos po
bres, como el de Herzosa, por ejemplo, 
obligándoles á vender sus bienes de 
propios, dejándolos sin recursos para 
el porvenir; y dice que votará en con
tra del proyecto, y que si se aprueba 
pedirá que se incluya al Ayuulamieu-
to de Madrid, con lauta más razón, 
cuanto que disfruta de arbitrios, recur
sos y subveucionss de que carecen los 
pueblos de la provincia. 

El Sr. Mediano pregauta si se va á 
discutir la conveniencia del arriendo 
<5 el dictamen de la Comisióu provin
cial, pues eu este último caso se debe
ría discutir primero, conforme al R e 
glamento, una enmienda suscrita por 
el Sr. Pérez Calvo y por el orador. 

El Sr. Presidente dice qué se está 
discutiendo el dictamen eu su totali
dad, para preguutar después de discu
tido si se eslima ó no conveniente el 

arriendo. Si se estima conveniente el 
arriendo, implícitamente se entiende 
aprobado el dictamen en su totalidad, 
sin perjuicio de las enmiendas que des
pués puodan modificar el articulado, y ' 
si no se estima conveuiente el a r r i en - * 
do del coutingente, se entenderá quo 
queda desechado el dictamen y el a r 
ticulado. 

El Sr. Mediano agradece la aclara
ción, pues auuque no considera muy 
reglamentario el procedimiento, re
sulta bien claro que la discusión no 
prejuzgará el dictameu, siuo que lijará 
el criterio respecto á si se debe admi
tir ó uo el arriendo. 

El Sr. Sánchez manifiesta quo este 
asunto hace tiempo que viene preocu
pando el ánimo de los Sres. Diputados 
porque es importantísimo para la Di
putación, pues debido al atraso de tos 
pueblos en el pago del coutinsreute, á 
duras penas puede la Corporación aten
der á sus iuuumerables necesidades, 
uo teuioudo elementos suficientes para 
soportar los gastos que ocasiona el 
cuidado de los asilados en los Establo-
cimientos beuóficos. Por tanto, a mque 
resulte molesto pira los pueblos, no 
hay más remedio q IO obligarles á quo 
satisfagan el contingente como es do-
bido, puesahorau adeudan 800.000 pe
setas por dicho concepto y 150.000 por 
obligaciones provinciales y otras aten
ciones, y un millón y me lio de pese
tas el Ayuntamiento de Madrid. Pero 
resulta que los pueblos, amparándose 
en sus Diputados y fundan lose en pér
didas do coseclns y eu otras calamida
des más ó menos importantes, uo satis
facen nunca lo que deben, siendo inútil 
el envío de comisionados de apremio, 
quo regresan siu conseguir uada. Por 
todo lo cual es preciso acudir al arrien
do de la cobrauza, que la Comisión pro
pone sea por subasta y no por concur
so, como se había propuesto antes cre
yendo respouier al deseo geueral de I 
los Sres. Diputad >s. 

Las observaciones del Sr. Yañez 
respecto á que la Diputacióu abandoua 
cada día más atribuciones, uada tienen 
que ver cou el arrieudo ¿el coutingen
te. En cuanto al Ayuntamiento de Ma
drid, uo se incluye en el proyecto por
que lo prohibe una Real orden La 
consulta que propone el Sr. Yáñ z 
tampoco resulia práctica, pues claro 
está que los pueblos se opondríau, 
porque sabeu que es el único me
dio para obligarles al pago do sus 
deudas. 

Termina manifestando que la C >mi-
sión atenderá todas las indicaciones, 
y sobre todo las encaminadas á evitar 
que los gastos ocasionados por los pue
blos morosos recaigau sobro los que 
pagan religiosa meu te. 

El Sr. Yáñez insisto en que el pro
yecto es ruinoso para los pueblos, por
que a u u á los quo tuviesen al corrien
te sus atenciones so los obligaría á 
aumentar el contingente provincial 
cou destino al premio para los contra 
listas, y añado quo la Comisión ha pe
cado do iuoporluui lad, porquojamá3 
se ha visto como hoy que los pueblos 
paguen con ta puntualidad cou que 
vienen haciéndolo, g r adas á la moral 
y honrada administración del Sr. Pre
sidente; no quejaudose tampoco los 
acreedores, porque reconoceu la equi 
dad y el riguroso orden con que se les 
satisfacen sus oróditos. Por lo cual, uo 
compreude la urgencia con que pre 
senta la Comisióu el proyecto, que po
día haberse roservado para discutirlo 
al reanudar sus sesiones la Dipu
tación. 

El Sr. Sánchez defiende la urgencia 
del proyecto por los verdaderos apu
ros eu que se encuentra la Diputación, 
porque no se recauda el contingente 
de Madrid y dé los pueblos, quieues 

I si últimamente satisfacen sus cióditos 

con más puntualidad, lo hacen segura
mente ante el anuncio de que so tra
ta de arrendar la cobranza. Aña le que 
la Diputación no sólo sostione los Asi
los, sino que aliende á muchas otras 
cosas quo inleresau eu primer lugar á 
los pueblos, como son las carreteras y 
otras ateuciouos que estáu aban íoua-
das por falta de medios. 

El Sr. Cerabrauo consume el segun
do turno en contra, manifestando quo 
la Comisióu proviucial ha sido inopor
tuna presentando este proyecto de 
arriendo, como lo prueban las mismas 
palabras del Sr. Presidente de la Cor
poracióu al coutestar en una de las 
sesiones al requerimiento que se hizo 
á la Mesa para que pusiera á discu
sión el diclaraeu de la Camisióo de 
Hacienda en el proyecto que respecto 
á este asunto había formado ol señor 
Bernad. En aquella ocasión el Sr. Pro-
si Imte manifestó era inoportuno traer 
á discusión el proyecto referido, par
que no están lo seguros de cuál iba á 
ser la suerte do las Diputacioues pro
vinciales, ora temerario comprometer 
los iutoroses ó ingrosos de la C>rpo-
ración, y como las circunstancias no 
han cambiado, entiende que ahora os 
tau inoportuno como antes. 

Recuerda una Real orden dictada 
por ol Sr. Dato eu 3L de Diciembre de 
1900, eu que á consecuencia de otros 
inteutos parecidos á éste, aconseja se 
estudie y medilo cancho ol asunto, y 
recomienda á la Diputación que no 
comprometa este servicio para no en
torpecer en ol porveuir cualquiera 
novedad en la orgauizaeión muuicipjl 
y proviucial, cuya reforma se vi mo 
reclamando. Esta Real orden se fuu-
daba en que podría mo liftVarso la f >r-
ma de vivir económicamente las Dipu
tacioues provinciales, y precisameute 
eu la base 2i del proyecto de reforma 
de la Administración lo.al, puesto á 
discus ón en el Congreso, se dice que 
el coutingente provincial será consi
derado como uu encabezamiento for
zoso y figurará on presupuesto como 
las demás obligaciones. De aquí, puos, 
que el proyocioquo ahora se profun
do aprobar resulte inoportuno, y en 
este seutido ofrece votar en contra. 

El Sr. Mesa do la Peña manifiesta 
quo la Comisión proviucial ha presen-
talo el proyecto por enteuder es be • 
noticioso para los pueblos; anadíenlo, 
por lo que respecta al distrito por él 
represeutado, que existen en el mis
mo 33 pueblos que lo creen conve
niente á sus intereses. 

No cree que el Sr. Presidente con
siderara iuoportuuo el proyecto, quo 
de serlo aules lo sería ahora también, 
porque si así lo hubiese enton litio no 
se habría molestado eu redactar el 
que ahora presonta la Comisión pro
viucial o n las reformas que con más 
ó menos acierto ha creído necesa
rias. 

Respecto á la Real orden que ha 
citado del Sr. Dato, supoue que 1 s 
Sres. Diputado-i la habrán coucedido 
poco valor, | orquo eu ella so dice que 
uo se comprometa el arrieudo por 
tiempo ilimilado, y eu el pliego de 
oudicioues se fija uu período de cinco 
años. 

• • ¡-.i de las razones que han obliga
do á la Comisión proviucial ha sido el 
estado do penuria de la Diputacióu, 
debido á la falta de los ingresos presu 
puestos, y creyeudo que con el pro
yecto se evitaría la morosidad on el 
pago. 

Termina recomendando á los seño
res Diputados que, recouociendj lo 
beneficioso del proyecto, le presten su 
ayuda á la Comisión, mejorando el 
pliego de condiciones en aquello que 
estimaran oportuno. 

E l Sr. Cembrauo rectifica iusistieo-
do en la iuoportuuidal de osta discu

sión mientras no se sepa la suerte n 
corra ol proyecto de reforma de l a A1° 
raintstración local. 

del 
ha 
ni 

Añade q u e á virtud de lascláusm 
A pliego de condiciones, la C o t n ¡ ¿ ? 5 

a traído á disensión un contrato i 
_ino, en donde el contratista no VÍA 
obligado á dar nada á la Dipiu , c ¡ ó ® Q e 

eu cambio la Diputación le da un 4 y 

100, cuando el Sr. Presi lento cob - í^ 
contingente sin necesilad de lio 
ese lauto por ciento, y además por v ? r 

tu 1 del mismo pliego so pono en rnan 
del arreniatario del contingenta i 
facultad do formar expeliente* ¿ i 
Concejales y Ayuntamientos. 1 

El Sr . Mesa de la Peña dice q U e 6 i 
proyecto le Administración local a a 

se discute en las Cortos no es óbice M 
ra que se acuerdo el arriendo del coV 
tlngente, siuo que a! contrario, todos 
los que se prooeupeu por los ingreses 
provinciales deben desear q U Q S 6 

arriou lo ol contingonte antes de c J 0 

aquel proyecto sea Ley, porque ontoV 
ees la Hacienda so encargaría de los 
ingresos provinciales y embargaría ? 
haría perder su personalidad á los pue. 
blos quo uo hiciesen ef «ctiva la cuota* 
que les corrospon le según el reparto. 

Añado que la Comisióu no ha traf-ló 
inoportunamente un asuuto tan impor
tante, que ha s i lo estudiado<leteuiia-
meulo, y quo esté dispuesta á aceptar 
las modificaciones acertadas que se 
propongan al p i g > de condición.* 
para la subasta del arrien lo, en la quo 
se ofrece sólo como máximum i los 
contratistas uu premio de 4 y de 8 p ir 
100. 

El Sr. Benito Moreno entiende que 
el proy icio es inoportuno; que es más 
perjudicial á la Diputacióu quo á los 
mis nos pueblos; que o! arriendo ven
dría á ser uu ageute ejecutivo encar
gado de fustigar á los pueblos, uo in
gresando la Diputacióu más que loque 
hoy tiene derecho á percibir, pues el 
recaudador autorizólo sólo quejaría 
obligado á outreg^r uu 6 ) por 100 en 
los primeros dos meses de cada tri
mestre, cantidad que la Diputación 
viene ingresaudo cou oxees") tojos los 
trimestres, habiendo llogado ea el año 
actual á un 95 por 100. 

Dice que por mis r -formas que se 
introJuzcau oa ol.proyecto puede el 
arrien lo ser conveuiente, pues lo que 
se cobraría se c «bra hoy y se puole 
p o'-ibir más, siempre quo la gestióu 
del Ordeía lor do pagos sea tau acer
tada como la del actual. 

lusis'.o en la inconveniencia del 
arriou lo, sobre todo no comprendien
do el contingente 1o Milrid como el 
de los pueblos; aña lo que es inútil es
perar que éstos pagan le una vez toios 
sus atraso»:, pues no se lo permite W 
situación económica, y estima que U 
salvación do la Diputacióu no está en 
el arriendo del coutingente, sino eu 
otras co^as más esouciales. 

El Sr. Buendfa dice que no se han ex
puesto verdaderos argumentos contra 
ol proyecto y delieu le su oportuoi'l*51. 
mauifestaud > que la Diputación ha es
tudiado los proyectos anteriores, inclu
so ol último de la Presidencia, cristali
zan lolos en el que está sometido á dis
cusión. 

Eutiende quo el que no se Í D C , t t 5 ¡ * 
eu el arrieudo al Ayuntamiento oo 
Madrid no es motivo sufldeute par» 
desecharla y an ide q i e Madrid pa* 
por contiugent , taulo como los no» 
blos do la provincia eu su lotalida o , , 
que seguramente uo debe tanto, y q 
si disfruta de mayores ventajas »° 
también mayores iucouvenieutes. 

Se declara partidario decidido 
arriendo del coutingente, P 0 ^ 6 ^ , 
que ha de reportar un gran beneu «JJ 
uo sólo al Erario proviucial, s , a * ¡ o 3 

mismos pueblos rurales, y l r ; t t : r á 
anunciando que la Comisión aam« 
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las modificaciones que en las ba
rdal arriedlo introduzca la Dipu-

Morales: He de 
señores, la 

sa la urgencia 

^c? Sr Fernández Mor 
L^r P«>r manifestar, 

í^^ísa q« l d m e c a , , 8 a 1 

^ íue se convoca á la Diputación á 
^ t a extraordinaria para tratar de 
-probación del proyecto y bases del 
1 iendo del contingoute provincial. 
. aio explico ni puedo comprender 

5* U D proyecto qne hice un año tie-
4U conocimiento de él la Diputación 
Dfrtvíncial y q«® 1 1 0 s e Q * tratado de 
lien el períolo do sesiones a nterio-
L lo traiga hoy con tanta urgencia 

í,ConiisióQ provincial, siendo así que 
, , D i r o de un mes so ha de reunir la 
nimitación provincial y es cuantío en
tiendo vo deba pn-sontarso este pro-
recio, para que con calma, con ante-
• j e u t e s y con conocimientos del 
•nismo pueda juzgar la Diputación, y 
cohoy en una sesión sola, en la quo 
0o podemos juzgar con conocimiento 
de OD proyecto que tal importancia 
requiere para sn dis'-.nsióu y aproba
d o , si conviene ó no conviene á los 
intereses provinciales. 

Respecto en contra del arriendo he 
denaauifestíir que entiendo mermados 
coa la aprobación del mismo las atri
buciones administrativas qae tiene 
hoy la Diputación provincial, puesto 
qoe eolregamos el cobro por contin
ente á m3fios extrañas, quo á más de 
¡raerlas q^e abonar un tauto por cien 
•o bastante alzado, se constituirán el 
4(a de mañana en una fuorza política, 
que contribuiría á* fomentar más el ca
ciquismo en los pueblos de la provin
cia de Madrid, bastante mermadas es
tío hoy las atriburioues do las Dipu
taciones; nos dejemos arrebatar las 
quintas, quf constituían la gran tuer
ta de las Diputaciones provinciales; 
«tespné?, con el mal arreglo de las Clí
nicas, hemos perdido medio Hospital; 
diferentes Reak-s órdenes nos están 
adadía quitando atribuciones admi
nistrativas, y siguiendo por este ca
mino, vale más qae se supriman las 
Dip-Uacioues provinciales por senda 
inútil dentro de la Administración, 
paesto que no tieneu la autonomía 
que les dé fuerza y vida. 

Tampoco habíau de recibir los pue
blos el arriendo del couliugente en la 
forma quo se propone; harto esquil
aos ts'án hoy por las contribucio-
**excesivas que pagan, y si en me-

pueden contribuir hoy con una 
^mioistración que nada les llova por 
*» cobro, menos podrán mañana con 

les ha do cobrar con un tanto 
«liado. 

Por otro lado, esto provecto no es 
J ¡ J Jo ; la Diputación del año 93 lo es -
Í2Í y l o a P r 0 D Ó » P e r o l a Superiori-
a , < 3 lo dejó sin efecto. 

Además, es irritante y altamente 
J w o que iucluyáis sólo los pueblos 

provincia y dejéis excluílo á la 
("tal, q«e adeuda por atrasos su 

^ l a m i e n t e más de dos miilones de 
\¡¡rj** y que siempre nos está roga-

i * e n t A ° e ü 8 1 1 8 P r e 9 ,M»uestos el contin
ua!? í - n u a l » y n a c é i s esta exclusión, 
í á eáu i r r , l a u t 0 > 8 Q e i comento 
*illo r ^ acabau de conceder dos 
4,¡ j ^ j ^ de pesetas del presupuesto 

tiran6 r* 8 r a z o u e s - creo yo debo re-
^ Comisióu este proyecto, y con 
jg caima, mejor estudiado y con da-
plan..* °tras provincias donde está 
^elva 4 ° ' l o r ° P r 0 ( 1 uzeáis cuando se 
t ta . *• reunir la Diputacióu provin-
^ ; A , ' e u l r a s tanto no lo hagáis así, 

^ «era en contra 
? « Q t r o r : :

 I a r ^ u é s do Ibarra no en* 
¡Jto^e n ' *, U Q '"conveniente en que 
^ • U c t i o i D i l , u l a c ¡ ó n en priuci-

d e l conti d e a r r ° n d a r la cobran-
u l »ogeute, pero entiende que 

no puede admitirse el dictamen puesto 
á discusión, que está plagado de e r ro 
res, por lo que votará en contra del 
mismo, si bien reconociendo el bneu 
deseo de la Comisión. 

No comprende por qué se ofrece 
como premio da la cobranxa del con
tingente el 4 por 100 para el corr ien
te y el 8 por 10D para los atrasos, y 
cita la provincia de Avila, que ha lo
grado normalizar su administración 
mediante el arriendo del contingente 
con sólo un promio de 0*95 por 100. 

Añide que es partidario del arrien
do obligando al contratista á ingresar 
dentro do cada trimestre el total im
porte del rai>mo, porque lo importan
te es la regular izaron en el cobro 
que es indispensable, pues no es posi
ble atendor bien ú todas las obligacio
nes provinciales si no se tiene la se
guridad absoluta do la regula i idad^n 
los ingresos para saber !a cautidad 
quo se puede invertir. 

No obstante, entiende que todo será 
inútil si no se modifica profunda y ra
dicalmente la Administración, sieudo 
necesario que la Diputación, haciendo 
uso de las facultades que las Leyes 
le conceden, haga en primor término 
quo se cumplan los Reglamentos de 
sus Establecimientos sin miramientos 
de ninguna clase, pues de lo contra
rio ha de llegar un día en que la si
tuación del Presi lente, como Ordena
dor de pagos, s«a insostenible. 

Termina manifestando que votará 
en fawr del arriendo, pero contra las 
bas°s preseutadas. 

El Sr. Pérez Calvo declara que no 
hay nada más perjudicial para la Di
putacióu que el proyecto que se dis
cute, y que es legalmente imposible el 
arriendo del contingente. Dice que el 
arrendamiento supone la entrega de 
una cantidad por el disfrute de una 
cosa, y nada más lejos de eso que el 
proyecto que se presenta, porque tolo 
arrendamiento es modiauto uua canti
dad alzada á nesgo y ventura, pero lo 
quo se pretende no es tal arrendamien
to en términos de derecho. Hablaudo 
de la imposibilidad legal, debe decir 
que ve con asombro el criterio de que 
esto que se llama arrendamiento ha 
de rezar con todos los pueblos de la 
provincia y no con Madrid, y ha 
citado á este propósito para justificar 
esa excepción una Real orden suscrita 
por el Sr. Dalo, sin tener en cuouta el 
tiempo y las circunstancias en que se 
dictó y olvidando que outonces el 
Ayuntamiento se hallaba al corriente 
en ol pago del cupo y hoy adeuda 
2.000.000 de pesetas. Por tanto, no se 
puede sancionar sea de mejor condi
ción el de Madrid que ol de cualquier 
otro pueblo que solamente adeude 100 
pesetas. 

Además, no es posible que por me
dio de una Real orden se intente vul
nerar uua Ley fundameutal, como es 
la Municipal, porque anto la Ley todos 
los Ayuutamien'os son iguales y no 
pueden establecerse diferencias de 
ninguna especie. De suerte que basta
ría esto par^ que legalmente no se 
pueda arrendar el couliugente. 

Por otra parte, hay Leyes de l a sque 
no se puedo presciudir, como son la 
que autorizó para emitir la9 Obligacio
nes provinciales y la que autorizó la 
cotización de las mismas en la Bolsa. 
Con arreglo á esos preceptos las obli
gaciones han de admitirse por todo su 
valor, y supongamos que se celebra el 
arrendamiento del couliugente. y que 
la garantía que ha :e prestar el arren
datario lo hace con Obligaciones pro-
vinciales compradas al tipo de 6o por 
103, que es la última cotización que 
han tenido; pues en este caso,si llega
do el primer trimestre no ingrésa lo 
recaudado el arrendatario, U Diputa
ción teudrá que quedarse con la tiauza, 

y como ésta se ha admitido en Obliga
ciones provinciales por su valor nomi
nal, por ser legal, resultará que el 
arrendatario podrá hacer un buen n e 
gocio. 

Po r todo lo expuesto manifiesta que 
no puede sauciouar con su voto el pre
tendido arrendamiento. 

El Sr. Marqués de Ibarra rectifica 
manifestando se ha limitado á mostrar 
su couformidad en principio con el pro
yecto, aunque oo estaba conforme con 
algunas de las bases propuestas. Paré
cete que dada la relación íntima que 
hay entre el Presidente de la Corpora
ción municipal y el do la provincial, 
teniendo además el lazo de unión do 
los Jefes tío esas entidades, ó sean el 
Gobernador y el Ministro de la Gober
nación, no ve una gran necesidad ni 
una contingencia peligrosa para la Di
putación no arroudando el contingente 
del Ayuntamiento do Ma Irid El incon
veniente existiría si se iucluyera, por
que siendo una cantidad muy crecida 
la que a leuda el Ayuntamiento de Ma
drid, por pequeño que fuera el tanto 
por ciento ile cobranza siorapre resul
taría una cantidad de consideración la 
que perdía la Diputación. 

Tormiua manifestando quo lo que se 
debo hacer es estudiar el pliego de 
erudiciones y proponer las oportunas 
reformas,porque en priuci| ioel arrien
do es conveniente á los iutereses pro
vinciales. 

El Sr. Pé-*ez Calvo rectifica breve
mente insistiendo en sus anteriores 
puntos do vista. 

El Sr. Pérez Magnín manifiesta que 
oye con mucho gusto las explicaciones 
de sus dignos compañeros, pero como 
se han consumido ya los turnos regla
mentarios, entiende que lo procedente 
es quo los Sres. Diputados procedan á 
votar y explicar su voto los que lo 
deseen. 

El Sr. Bicchorini manifiesta que vo
tará el proyecto de arriendo reserván
dose el discutir ampliamente despuéo 
el pliego de condiciones, con ol que ns 
está conforme, porque se debe exigir 
en él cuantas garantías sean precisas 
para dejar siempre á salvo los intere
ses provinciales. 

El Sr. Duráu manifiesta que á pesar 
de lo dicho por el Sr. Mesa, no tiene 
conocimiento de que la mayoría de los 
pueblos de su distrito sea partidaria 
del arriendo. 

Respecto del proyecto do arriendo, 
entiende que no es convouiente para 
l'.'S iuteresos de la Diputación ni de los 
pueblos, porque según manifestación 
del Sr. Ordeuador de pagos, aquellos 
realizan el importe del contingento 
sin necesidad de pagar un céutimo por 
la cobranza, y eu la forma propuesta 
tendrán que abonar un tanto por cieu-
to, de donde resulta que no es bene'fl-
cioso para 1<>S iutereses de la provin
cia, y tampoco lo sería para los pue
blos, porque el arrendatario se conver
tiría en el gran cacique de la pro
vincia. 

Por estas consideraciones votará en 
contra. 

El Sr. Mediano dice que ol arriendo 
de un servicio es una declaración de 
impotencia por parte de la Diputación, 
que se ve obligada á delegar en otro 
para que lo realice; pero añade que 
no hay que discutir i leales ni princi
pios ecouómicos dentro de la Corpora
ción, sino que hay que atenerse á la 
realidad de la vida, y é s a muestra 
que de los cuatro millones señalados 
como ingresos solo se recaudan tres ó 
tres y medio, lo que prueba que la 
Diputacióu no sabe recaudar, por fata
lidades históricas, por presiones polí
ticas, por debilidades ó por lo que sea. 
Luego es forzoso delegar en alguien 
que ejerza esa función, ou las condi
ciones do que se trata al disentir las 

bases del proyecto, porque es conve
niente y es preciso variar de régimen 
para normalizar los pagos y la vida 
económica toda de la provincia. 

El Sr. Presidente declara abierta la 
votación acerca de la conveniencia ó 
inconveniencia del arrieudo. 

Efectuada votacióu nominal, votan 
á favor del arriendo los Sres. Arribas, 
Boccherini, Buendfa, Cortina, Díaz 
Agero, Fernández Arribas, Ibarra y 
Cruz, Mediano, Mesa de la Peña, Mon-
terroso, Rincón, Sánchez, Montoya 
(Secretarlo) y Presidente. Total, 14. 

Votan en contra los Sres. Amírola, 
Barranco, Benito Moreno, Cárdenas, 
Cembrano , Cuenca , Díaz G-uilocho, 
Duráu, F o n á n l e z Morales, González 
Rojas, Pérez Calvo, Raboso, Urbano, 
Yáñez v Porez Magnín (Secretario). 
Total, 15. 

Queda desechado el proyecto de 
arriendo del contingente provincial, y 
por tanto, el dictamou de la Comisión 
provincial. 

Y uo habiendo otro asunto de que 
tratar, se levantó la sosióu, extendién
dose la presente acta, que firman el 
Sr. Presidente y Sres. Secretarios 
quo certifican.—V.° B.°—El Presiden
te, Justino Bernad.—Los Secretarios, 
Pérez Magnín y Montoya. 

Sesión de 5 de Enero de 1904 
Señores quo asistieron: 
Bernad (P.esi )enl«').—Pérez Mag

nín (Secretario). — Montoya (Secreta
rio).— Amírola.—Bjños.— Boccherini. 
—Bueudfa.—Cárdenas.—Cembrano.— 
Cortina. — Duran —Fernández Arri
bas. — González Rojis. — Mesa de la 
Peña.—Monterroso. — Pérez Cal70. — 
Raboso.—Riucón.—Sánchez y Valero. 

En la villa y corte de Madrid, á 5 
de Eueri de 1904, reunidos los señores 
que arriba se expresa u bajo la presi
dencia de D. Justino Bernad, se abrió 
la sesión á las cinco do la t a rde . 

Leída el acta de la anterior, el se
ñor Fernández Arribas ruega á la Di
putación se autorice la lectura de una 
proposición que ha presentado, inme
diatamente después do aprobada el 
acta, á fin de evitar quo cuando se en
tre en la hora dostiuada á preguntas 
uo haya necesidad de tomar acuerde, 
que no sería ya posiblo por oo haber 
número suficiente de Sres. Diputados. 
Dice que su proposición tiene por o b 
jeto solicitar autorización del Sr. Go» 
bernador para prorrogar el período 
semestral por cuatro sesiones más, á 
fin de despachar dos asuntos tan im
portantes como son el relativo á la 
construcción del nuevo Hospicio y el 
de racionado de los Establecimientos 
de Beneficencia. 

Seguidamente queda aprobada el 
acta. 

El Sr. Sánchez usa de la palabra 
para mostrar su satisfacción porque 
el Sr . Fernández Arribas pida ahora 
lo coutrario do lo que votó en la pro
posición relativa a* reforma del ar
tículo 80 del Reglameuto, sin duda 
por haber compren ti lo el error. 

El Sr. Secretario da lectura á la 
proposición referida, en quo se pide la 
prórroga del período semestral por 
cuatro sosiones más. 

El Sr. Cortina pregunta si está en 
vigor el artículo antiguo ó el molifi
cado del Reglamento para el régimen 
de las sesioues, relativo á la hora des
tinada á preguntas ó interpelaciones. 

El Sr. Presidente manifiesta que .-1 
artículo 81 está en vigor con la modi
ficación introducida por la D putacióu 
en una de sus primeras sesioues, y 
confirmado por el Sr. Q- ibernador. 

El Sr. Cortina dice que uo es pert i 
nente, por consiguiente, la discusióu 
de la proposición leída. 

El Sr. Fernández Arribas manifies-
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ta que entendiendo qne está en vigor 
la modificación ha dirigido una súplica 
á la Diputación por el temor de que á 
última hora de la SPBÍÓO no hubiera 
número de Sres. Diputados para tomar 
acuerdo. 

El Sr. Cortina dice que como no con
sidera urgente la proposición, se opo
ne á que ahora se discuta, por enten
der además, quo si tan urgente la con
sideraban sns autores, tiempo han te
nido de presentarla en sesiones ante-
rieres sin acudir á la última. 

El S r . Fernández Arribas manifies
ta que no ha de insistir en su preten
sión porque era solamente un ruego, 
pero le conviene hac«r constar quo la 
idea no ha nacido ahora, no habiendo 
presentado la preposición ha-ta !a úl
tima sesión por consejo del Sr. Presi
dente, que entendía, y realmente así 
debe ser, debía preseutarse en este 
momento. 

El Sr. Mesa do la Peña reconoce la 
urgencia de los dos asuntos referidos, 
pero ent imde que si en 25 sesiones no 
han podido discutirse, menos se podrán 
resolver en tas cuatro qne ahora se 
proponen. 

Por tan'o, teniendo la seguridad do 
qne se despacha menos con la Diputa
ción que cou la Comisión provincial, y 
no habiendo asuntos pendientes en las 
Comisiones, es por lo que no se mues
tra partidario de la propuesta del se
ñor Fernández Arribas: primero, por
que positivamente sabe que ninguno 
de Loé dos asuntos se ha de resolver 
en cuatro sesiones; y después porque 
no se adelautat i;i nada masque perder 
mn tiempo precioso. 

El Sr. Cárdenas entiende que con 
arreglo al ai t . 81 la preposición puede 
discutirse, puesto que las proposicio
nes á quo aludo el Sr. Cortina son 
aquellas que se deducen de una pre
gunta que no satisfaga al Diputado que 
la haga. Pide, por ú l t i m a , que un se
ñor Secretaiio lea el caso 5.° del ar
tículo 15 del Regiamente. 

El Sr. Valero Maní;» manifiesta que 
el Sr. Cárdenas ha sufrido uu error al 
interpretar el núm. 5 ° del art. 15, el 
cual dice que una do las atribuciones 
de la Presiden ;ia es dar el curso pro
cedente á los asuntos, poniéndolos á 
discusión por su orden cuando no ten
gan establecí la preferencia, y á este 
artículo se opone el 81 , quo expresa
mente so refte; e á este caso 

Por último, o mo fórmula do concor
dia, propoue so cutre á discutir el or
den del día y después se acuerde pedir 
autorización para celebrar una sesión 
extraordinaria dedícala exclusiva
mente á los d'S asuntos de construc
ción del nuevo Hospicio y racionado 
de los Establecimientos de Beneficen
cia . 

El Sr. Mesa do la Peña ruega á la 
Presidencia quo habiendo una fórmula 
conciliadora, ponga término á la dis
cusión y sw entre en el d spacho de 
los asuntos del orden del día. 

El Sr. Pérez Magnín ruega al señor 
Presidente, que ya que se deja la dis
cusión de la proposición de referencia 
para última hora, que tome nota el se 
ñor Secretario de los Sres. Diputados 
presentes y quo no conceda permiso 
para ausentarse, con el fio de que la 
proposición presentada no t<*nga la 
tuer te do que al llegar al final no 
haya númoro suficiente y tenga que 
levantarse la sosióusiu tomar acuerdo. 

El Sr. Preside te dice que la> ante
riores manifestaciones son tan ajusta
das á la Loy, que uiugúuSr . Diputado 
dejará de cumplirlas. 

El Sr. Cortina manifiesta que esa 
doctrina os la del Reglamento, y en 
todas las sesiones se ha debido cum
plir. 

Inmediatamente se entra en el or
den del día, quedanda aprobados sin 

discusión los siguientes asuntos de la 
Comisión do Personal: 

Admitir la dimisión presentada por 
los Alumnos internos D. Francisco 
Navarrete, D. Enrique S. Andrés, don 
Policarpo de Antonio, D. Enrique Hur
tado y D. Augusto Pérez Martínez. 

Declarar cesante, por abandono de 
destino, al Peón caminero Gabriel Ji
ménez. 

Reponer en elcargode Alumnos in
ternos, conf rme á lo informado por el 
£r. Decano, á los Sres. D. Agapito 
Gutiérrez Escalona, D. Joaquín Trillo 
y D. Ant mió Delgar'o. 

Aprobar la propuesta hecha por el 
Tribunal de exámenes para pn-veer 
30 plazas do Alumnos internos super-
r.umeraiios de la Beneficencia provin
cial, convocados por acuerdo de la Co
misión provincial de 14 de Septiembre 
último, así como la de 60 individuos 
más quo por orden de méritos han de 
ocupar las vacantes quo vayan ocu
rriendo. 

Imponer la corrección de quince 
dias de suspensión de sueldo al Jefe 
clínico D. Loón Rico, y á los iuternos 
D. Benito Fernández, D. Santiago Díaz 
y D. Luis Ton a b a , por falla do cum
plimiento de su deber y á propuesta 
del Decanato. 

Se da cuenta del siguiente dictamen, 
proponiendo: 

Otorgar un expresivo voto de gra
cias por sus servicios en la sala de ti
foideos del Hospital provincial á los 
Alumnos iniernos D. Oloniel Raraír» z, 
D. Vicente Alvarez Rodríguez, dou 
Ernesto López Muzzantini y D. Fbfiei 
García Rodríguez, no concediéndoles 
uua gratificación por no existir ciedi
to en presupuesto. 

El Sr. Cembrano pide se modifique 
la última parte del epígrafe, hacién
dose constar que no se concede la 
gratificación, no porque no existe cré
dito en presupuesto, pnes polría soli
citarse su inclusióu en el adi<d nal, 
sino parque está prohibido por la Ley. 

El Sr. Cárdenas propone quo por 
tratarse de un caso excepcional, se 
pida autorización al Ministro de la So
bornación, y solicita se apruebe el 
dictamen con esta enmienda. 

El Sr. M< ntoya, en nombre do la 
Comisión, admite la enmienda del se
ñor Cárdenas, manifestando que no se 
había p;opne>to por temor á uua ue-
gatWa de la Superioridad. 

Queda aprobado el dictamen con la 
eumieuda del Sr . Cárdenas. 

Bs aprobado el diciaraen que pro
pone declarar cesante, por falta eu el 
servicio, al Peón caminero Agustíu 
Mallo. 

Se da cuenta del siguiente dictamen 
de la Comisión de Beneficencia: 

Reproduciendo el de fecha 8 de 
Mayo último, en el que se propouía la 
renovacióu leí seguro de la casa nú
mero 28 do la calle do la Caridad en 
La Unión y El Fénix Español, ó en la 
que la Exorna. Corporación estime 
más conveniente á sus intereses, dán
dose conocimiento de la resolución 
que se adopte á la Dirección geueral 
de Administración local, como repre
sentante del Hospital de incurables de 
Nuestra Señora di 1 Carmen, copartí
cipe de la expresada casa. 

El Sr. Amírola pide que la finca se 
asegure en la nueva S rielad de se
guros mutuos de Madrid, pero en 
ninguna manera en La unión y El 
Fénix Español, porque son á prima 
fija y representan uu petjuicio para la 
Diputación, y si así no se hace, desea 
conste su voto en contra. 

El Sr. Pérez Calvo dice que la Co
misión ha tenido en menta lo expues
to por el Sr. Amírola; que no tiene 
predilección por uinguua Compañía y 
que se ha inspirado en el propósito 
de que el seguro se 6aque á concurso 

y se adjudique á la Sociedad que me
jores conoiciones ofrezca. 

El S r . Amírola estima atendibles 
las manifestaciones del Sr. Pérez Cal
vo, pero insiste en que hay una gran 
difereucia entre ambas clases de So
ciedades, estando la mayor parto de 
las casas de Madrid aseguradas eu la 
antigua ó nueva de seguros mutuos, 
en la que no se exige más que un 
0'20 pesetas por millar do seguro. 

El Sr. Pérez Calvo dice que la Co
misión creo quo las fincas de la Dipu
tación, romo las del Municipio y como 
las «leí Estado, no pueden asegurarse 
en una Sociedad de seguros mutuos, 
porque no pueden correr el riesgo de 
una aleación. 

El Sr. Amírola manifies'aque la Di
putación tiene un capítulo de «Impre-
vi8!os> del que se puede satisfacer el 
importe. 

El Sr. Pérez Calvo insisto en que la 
Di| nación no puede ingresar en una 
Sociedad mutua, comprometiéndose á 
pagar mayor ó menor cantidad, según 
los riesgos sean mayores ó menores, 
pudiendo suceder que tenga que abo
nar uua cautidad muy importante, 
constituyendo un seguro desventajoso 
comparado con el de las Sociedades á 
prima fija. 

El Sr. Amírola vuelve á manifestar 
que, para un caso extraordinario hay 
el capítulo de <Iraprevistos>, é insiste 
en que so haga constar su voto en con
tra si no se acuerda concertar ol segu
ro con la Sociedad de seguros mu
tuos, añadiendo que la mayoría de 
lascas«8 de Madrid están convenidas 
con la nueva y antigua Sociedad de 
seguros mutuos á que se refiere. 

Bl Sr. Rincón pide que se retire el 
dictamen p3ra que so formule de nue
vo, con arroglo á lo acordado en 8 de 
Mayo, en el sentido de que se abriera 
un concurso á fin de f-scoger la Socie
dad que ofreciera mtjores condiciones. 

El Sr. B »ñ s. en nombre de la Co
misión do Beneficencia, retira el dic
tamen. 

Hacen coustar su voto en contra de 
la retirada de] dictamen los Sres. Amí
rola, Cembrano, Montoya y B)ccherini . 

Se da cuenta del dictamen de la C>-
raisión de Hacieuda proponiendo apro
bar el pliego de condicioues para el 
arriendo del BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

El Sr. Pérez Magnín hace notar que 
conviene la modificación de una cláu
sula que podría ser perjudicial para 
los intereses provinciales, pues en ella 
se dice que por la cantidad de 50 pese
tas p>drá el arrendatario imprimir en 
el H <spieio los números del BOLETÍN 
OFICIAL, no teniend» eu cuenta que hay 
muchos números extraordinarios de 
gran uúmero de pliegos con mo'ivo de 
elecciones y otras causas. Por tauto, 
pide 3e exijan 50 pesetas por los nú 
meros ordinarios y 50 más por cada 
pliego que se añada al corrieute. 

El Sr. Amírola acepta la enmienda 
en uombre do la Comisión. 

El Sr. Bueudía, dada la importancia 
del asunto, pide se reparta ¡i a copia 
del pliego de condiciones á los señores 
Diputados para que pue<lan estudiarlo 
y proponer las enmiendas que estimen 
oportunas y votar con completo cono
cimiento del asuuto, y que ínterin se 
retire el dictamen para presentarlo eu 
el orden del día de otra sesión. 

El Sr. Amírola manifiesta que opor
tunamente se han repartido las copias 
del pll 'go de condiciones, y que no es 
posible demorar la aprobación del dic
tamen por más tiempo, pues de otra 
suerto desaparecería el equilibrio de 
los presupuestos, eu los que figura uua 
partida por el arriendo del tíoLRTiN. 

El Sr. Buendía lamenta no haber re
cibido la copia del pliego de condicio

nes é insiste en sus manifestarÍA 
auteriores. * u°Qe* 

El Sr. Pérez Magnín manifiesta 
el asunto es urgente y que ent 
responsabilidad su no resolución * 
impediría celebrar inme l istamente® 
subasta, añadiendo que elSr.Oobl 
nador ha dirigido una comunicaCi<\Sr* 
la Diputación haciendo presentes ü'* 
chos extremos; por tolo loqueemi 
de que debo votarse el dictamen v"1* 
la Comisión lo retira pide conste 
actr. su protesta. 8 0 

El Sr. Pérez Calvo entiende 
puede menos de aprobarse ó desech*0 

se el dictamen, porque existe noanV 
tida en el presupuesto para »?1 p r a C " 
te ejercicio, y propoue la lectura «¿i 
pliego de condicioues para q u e 9 e n a ! 
da hacer en ol acto las observación5* 
oportunas. 

El Sr. Presidente pregunta si * 
aprueba el dictamen. 

La Diputación acuerda aprobar el 
dictamen con la eumieuda propu»8ta 
por el Sr. Pérez Magnín. 

El Sr. Cortina vola en contra. 
Es aprobado el dictamen propo. 

niendo: 
Denegar la instancia de doña Con-

suelo y doña Fredesviada Gómez Tor-
nel, solicitando prórroga en la peoiida 
que han disfrutado como huérfanas a> 
D. Marceliauo Gómoz Pamo, Profesn 
Médico de la Beu> licencia.-

Dase cuenta dol dictamen propo
niendo: 

Denegar la ins'ancia de doña Ade
laida Poza, solicitando pensión cono 
viuda ile D. Luis Moutenegro, Regonto 
que fué de la imprenta del Hospicio, 
por carecer de derecho con arreglo il 
Reglamento. 

El Sr. Cortina pide q»ie$e modifique 
el dictamen, adicionando el acuenlode i 
co-iceder ádoña Adelaida Poza lastres 
pagas do toca quo se acostumbra. 

Ei Sr. Buendía se asocia á la peti
ción. 

El Sr. Amirola acepta la enmiendi 
en nombre do la Oomisióo, siempre ? 
cuando dichas pagas no huyan sido y» 
concedidas. 

Qieda aprobado el dictamen conli 
modificación propuesta por el señor 
Cortina. 

Son aprobados los siguientes do
meñes, con el voto del Sr. Sanche**0 

contra del último. 
Aprobar la cuenta do proluciw °£ 

teuidos por la vonta dol Timbre «J* 
vincial en el ra>-s de Octubre dej**' 

ídem íd. fd. en Noviembre i. 
Clasificar cou el Ivibor pas i V 0 J* 

499'50 pesetas anuales al W*?^ 
moro jubilado dol Hospicio, D. M A 0 ° 
Carrcüo. 

I lera con el do 4!<V62 pesetas W 
les al Capataz de Peones camión 
D. Saturio Gil. a n a h 

ídem cou el de 402'75 pesetas sd 
les fd. íd. D. Esteban Moreno- ^ 

Conceder 1« pensión vitalicia a e j 
pesetas anuales á doña Rosalía p 
viuda del Inspector del Hospicio 
Luis Calvo. j¿| 

Se acuérda la confirmación de 
siguientes acuerdos adoptados p 
Comisióu provincial: n-ifao^ 

Conceder la jubilación so l ic i ta^ 
el Capataz de caminerjs Satur o i 

Ascender á Capataz de camioer 
Anselmo Alcázar. x T n c i o ^ 

Nombrar Peón caminero a 
pez García. «neldo $ 

Suspender de ompleo y L í r í * 
Alumno interno D. Otoniel 
declarándole cesante. 

jubilar al (Jipata» de Peone» 
noros Esteban Moreno Blaocu- ¡Dfr? 

Nombrar Capataz al Po° Q " 
Leandro Blázquoz. cont iaf? 0 ^ 

ídem Peón caminero á i>aui 
rril lo Haro. 
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r nombrar Peón caminero á José Mar-
»atíá Frades. 

Ídem id. á isidro Valencia Ayala. 
ídem J'd. á Zoilo Martín y Martín. 
ídem ÍJ. á Justo Montero Martín. 
ídem id. a* Juan López Cuesta. 
ídem id- ¿ Julián García, del Valle. 
ídem id. á Gregorio Hernández Rol-

dáI°dem id. á Agustín Mallo Martín. 
ídem do Electricista del Hospital 

provincial con 1.000 pesetas, hecho en 
20 de Septiembre de 1902, á favor do 
0, Miguel Garrote. 

ídem de Operario electricista de la 
Inclusa con 1.000 pesetas, hecho en 81 
de Enero de 1903, á favor de D. Salva
dor Alejos Ospita. 

El Sr. Pérez Calvo hace constar que 
¡a Diputación ha acordado declarar 
cesante, por faltas en el servicio, al 
pe<5n caminero Agustín Mallo Martín. 

Se da cuenta del dictamen propo-
aiendo que se acuerde un nuevo y ex
presivo voto do gracias á los Sres. In-

provinciales y 
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Ayudantes 
SdrTüV trabajos y acertada dirección 
Ja el estudio y formación do proyectos 
de caminos vecinales, pouiéndolo en 
conocimiento de la Dirección general 
do Obras púolicas; «pie i los demás 
Empleados que más so han distinguido 
en dichos trabajos so les conce la, con 
cargo al capítulo «Imprevistos> del 
presupuesto, uua remuneración equi
valente al importe de una paga de su 
haber, y que al Deliueanto D. Gabriel 
Marcos, que con especialidad so ha 
distinguido, no solamento por los tra
bajos de delineación inherentes á su 
cargo, sino por los facultativos y auxi
lios prestados á los Ingenieros, so lo 
cooceda, en vez de la expresada remu
neración, el nombramiento do Ayu
dante segundo, sin retribneióu ni a u 
mento alguno d"l sueldo que hoy dis
fruta como tal Delineante. 

El Sr. Deceben ni dice que está con
forme con el dictamen, pero entiende 
aud respondoi fa á priucipios de justi
cia si eu la primera parto, en donde 
•e dice queso acuerde de nuevo uu 
expresivo veto do gracias, so acordara 
allomas, ó sea traducir en uu acuer
do las gestiones que ha hecho la Pro
cidencia por cu» nta propia. 

Bl Sr Presidente dijo que había 
^opuesto, tanto al Ingouiero como á 
Jl Ayudantes, para que so tes conce
d a una condecoración. 
BlSr. Boeciieriui añade que la Di-

potación deberla tomar el acuerdo 
que oficialmente se comunique al 

5r«fiinistro de la Gobetuacióu la pro
puesta que hace ta Diputación; y res-
P^'oal seguido, ó sea la remunera
d l e se va á dar á los que han 
J^no los trabajos extraordinarios, se-
7* justo conceder el importe 

una pa^a que teniendo en cuenta 
JS •ervici.,8 prestados, la gratitica-
trah a m a y ° r ° menor, según los 
ern i ° 8 ' l ) o r 4 u e sv» l»ata do algunos 
^Piealos á quienos á última hora se 
Krari 1 y 1 1 0 P a r e c 0 J u s l ° ' l n o 

^ , l»nquo de la misma manera al que 
^prestado servicio durante ocho 
. 7 al q U e n a t r a D a j a d o duraute 

Comi \í* ^ ' m l ° y a manifiesta que la 
¡ S ¡ ¡ ¡ 7 conforme con la pro-
lacont • Bocoheiitti, y no lieue 
eado. o u acceder * i o Í Q t l i -

rtoa|^¿ Cárdenas se muestra contra
ta D

 Q 1 c tameu por entender que no 
*bt¿L , C O l l < í eder b propuesto siu 
8*Peri \ l ' r , í V Í a autorización de la 
Heaw°J l , 1 a d ' P ; i«^ existen repetidas 
casos v

 l e Q " s concediéndola en unos 
^tistl- n e ^ á Q ( 1 ( > l a en otros, v por 
* a n t n • l*» emiMíe - l o b o solicitar-
^ b e r n J Z ^ , ó u t l 0 1 á r - Ministro de la 

ma parte del 
propoue un nombramien

to de Ayudante que supone modifica
ción en la plantilla, y estando muy 
reciente la Real orden aprobando el 
presupuesto, que manda no separarse 
de la plantilla, considera indispensa
ble también obtener autorización para 
crear la plaza que se pretende. 

El Sr. Pérez Magnín dios que no se 
opone y le parece justo que la Diputa
ción premie los trabajos extraordina
rios que han realizado los Iogenievos 
y personal á sus órdenes; j>ero entien 
de que por Gobernación se han dteta 
do muchas Reales órdenes prohibien
do se den gratificaciones, y cree que 
antes de adoptar acuerdo es preciso 
cousultar á la Superioridad si teuieu-
do en cuenta los trabajos extraordina
rios realizados, es posible concoder la 
gratificación propuesta. 

El Sr. Montoya dice que la Comisión 
solamente tiene el criterio de renurne-
rar los trabajos que estos empleados 
han realizado, y como no quiere que 
incurran en responsabilidad los seño
res Diputados, no se opone á que se 
pida la correspondiente autorización; 
pero lo que sí desea es que di-sde 
luego se couceda la reuu.meración á 
condición do no hacerla efectiva mien
tras no se obtenga la autorización su
perior. Propone, por último, para que 
sea más viable la propuesta, que en 
vez do abonarla con cargo al capítulo 
de «Imprevistos», como se propone en 
el dictaraeu, lo sea con cargo al capí
tulo X de economías de carreteras. 

Queda aprobado el diclamen cou las 
modificaciones propuestas, ó sea cou 
la le solicitar autorización de la Supe
rioridad para pagar cou cargo al ca
pitulo X ta gratificación ó indemniza
ción de una mensualidad para los em
pleados que se menciouan en el dic
tamen, extensiva para el nombra
miento de Ayudante á favor dol señor 
Marcos, y quo á los Ingenieros y Ayu
dantes so les proponga para una con
decoración como recompensa por sus 
trabajos extraordinarios. 

Dada cuenta del dictamen propo
niendo: 

Que procede dar cumplimiento á la 
píauli 1 la do empléalos de la Corpora
ción, aprobada por la Suneroridad, y 
en su virtud nombrar á los Oficiales 
del Cuerpo administrativo D. Enrique 
Batres y D. Alfreda Avondaño para 
J»-fes de las secciones de Fomeuto é 
Investigación, indistinta monto, toda 
voz. quo esta dosiguación es facultad 
de la Secretaría; a i ra Oficial do se 
cunda clase á D. Tomás Rovilla, que
dando D. Alberto Girón al freutede la 
Sección do Gobernación, de que ac 
tualmente es Jefe, por ser ésto el fun
cionario que disfruta el sueldo asig
nado á dicho dostiuo. 

El Sr. Presideute manifiesta que 
hay un voto particular al dictamen, 
propouiendo que se reconozca auJlo
ga prefereucia á los empleados dol 
Cuerpo administrativo provincial que 
tengan la condición de asuirautes del 
Cuerno de Secretarios de Diputaciones 
provinciales. 

El Sr. Montoya, en apoyo dol voto 
particular, dice no pretende averi
guar la competencia, que no niega, de 
los propuestos por la Comisión, á to
dos los cuales eousi lera con aptitud 
para el desempeño de estos carg s, 
pero entiende que al aprobar la Dipu
tación el dictamen se vulneran dere
chos adquiridos, y por eso ha juzgado 
prudente no sancionarlo con su voto. 
Su opinión la funda eu la base 4.* de 
la plautilla, que presciibe no podrá 
concederse uiugdu ascenso á emplea
do que no justifique sor el más anti
guo en la clase iuferior inmediata, 
cosa que no ocurre en el presente 
caso. . 

Además, no cree pertinente, por no 
haber razón que la justifique, la sepa-

ración de la Sección de Investigación 
del Jefe que la desempeñaba, tanto 
má§ cuanto que es uu hombre de gran 
aptitud, y si bien es verdad que se lo 
lleva á la Sección de Gobernación, 

i que requiere un hombre práctico, no 
es menos cierto que en la de Investi
gación es muy necesario, y como no 
ve razón que justifique este cambio, 
es por lo que no se conforma con el 
dictamen, esperando que la Comisión 
lo retire toda vez que no se ajusta ni 
en lodo ni en parte á lo quepreeep 'úa 
la plantilla vigente. 

El Sr. Cortina manifiesta que desco
nocía el voto particular, y muestra su 
extrañeza porque el Sr. Montoya no 
lo haya presentado en el seno de la 
Comisión, doudo se discutió amplia
mente este asunto, limitándose única
mente á votar en contra do la mayo
ría de la Comisióa. . 

Aparte de es to , entiendo que el 
acuerdo tomado por la Comisión de 
Personal redeja el criterio adoptado 
por la Diputación al redactar sus plan
tillas de empleados y disponiendo que 
las categorías de J-fes de Sección se 
dieran á los individuos que, sieudo 
empleados do la Corporación, ostenta
ran el título de Letrados, y únicamen
te esto os lo que se propoue en el dic
tamen. 

El Sr . Montoya reconoce ser cierto 
que en el acto de la discusión hizo 
constar su voto contrario á la mayoría 
de la Comisión, pero haciendo la ma
nifestación provia de qué formularía 
voto particular. Añade que el dicta
men rio tiene por objeto dar cumpli
miento a la¡> pl tufillas, desde el mo
mento' en que ésta dispone que no se 
podrá ascender á nadie mientras no 
existan vacantes naturales, y como en 
el caso preseuto no ocurre esto, por
que no ha vacado ninguna plaza de 
Jefe, es evidente que lo que se pre
tende es ilegal y eu tal sentido votó en 
contra. 

El Sr . Cembrano manifiesta quo no 
so trata u e cometer ninguna ilegali
dad, pues el dictamen únicamente pre
tende que se declaro el derecho á fa
vor de la persona quo corresponda y 
adaptar la p autilla eu la f >jc na acor
dada, pues sería injus.o que esos ora-
pleados, ya que el Ministerio do la 
Gobernación no ha permitido consig
nar cantidad, fuerau destinados á esas 
secciones sin tenor ni siquiera la com
pensación de reconocerles la catego
ría, que es seuciüaraoule de lo que so 
trata. Do modo quo se puede aprobar 
el dictamou de la Comisión con la mo
dificación de q u e s o les rocon>zca el 
derecho á ios que estén en condicio
nes, y en este sentido no ve inconve
niente en quo pueda ser admitido el 
dictamen. 

El Sr. Montoya, después de rectifi
car brevemente, retira el voto particu
lar. 

El Sr. Cembrano reproduce on for
ma de enmienda el a u W i o r voto par
ticular, sin perjuicio de formularla 
por escrito y en (a forma en que lo ha 
dicho anteriormente. Reconoce el de
recho de los que pertenezcan al Cuer
po de Secretarios, y por tanto, que ol 
Secretario de la Diputación proviucial, 
al hacer la distribución del personal, 
tenga en cuenta esta condición, p.»ro 
sin que se reconozca aumento de 
sueldo. 

Bl Sr. Cortina concretando dice que 
si se trata de reconocer derecho á los 
que ostentan el título de Secretarios, 
DO tiene inconveniente ea admitir la 
enmienda, s iempreque no hayaaltera-
cióu en presupuesto. 

El Sr. Cárdelas desea saber si la 
Comisión de Personal ha. tenido en 
cuenta al dictaminar la Heal orden 
del Ministerio de ta Gobernación des
estimando uua enmienda presentada 

al presupuesto y aprobada por la Di
putación, consignando l o s eré Utos 
oportunos para qne estos funcionarios 
tuvieran los sueldos correspondientes 
á los empleos que van á desempeñar 
ó los vau á servir en comisión 

El Sr. Cortina dice que la Comisión 
entiende que con arreglo á los sueldos 
ó asignaciones fijadas en el presu
puesto, podrán darse estos nombra
mientos. Además, teniendo en cuenta 
que se han pedido aclaraciones á la 
Real ordonaprobatoria del prosupuos-
to, entiende que este acuerdo quedará 
pendiente de la resolución del Mi-
nistro.-

El Sr. Presidente manifiesta qu-i, 
modificado el presupuesto, no puede 
sostenerse el dictamou, quedando, por 
consiguiente, reducido el dictamen á 
que estos empleados adquieran la cate
goría por su condición de Letrados. 

El Sr. Fornáudoz Arribas explica su 
voto on el sentido de que no so puode 
conceder aumento de sueldo á estos 
funcionarios, tratándose únicamente 
do organización interior, entendieado, 
por consiguió Ue, que esto es facultad 
de la Secretaría, no habiendo necesi
dad de traer este asunto á la Diputa
ción. 

El Sr. Baños se adhiore á las mani
festaciones del Sr. Fernández Arribas. 

El Sr. Bocchoriui entiende que este 
acuerdo no está sujeto á las resolucio
nes del Ministro de la Gobernación, 
sino que desdo luego causará estado, y 
en este sentido dará su voto, añadion-
do que á su jui do ol Secretario do la 
Diputación tiene facultades para llevar 
á los Empleados á los Negociados don
de convenga, según sus aptitudes, de 
acuerdo con el Presidente. 

El Sr. Pérez Calvo entiende que la 
Diputación uo puede conferir catego
rías que otro «lía pueden llevar apa 
rejadas derechos do distinta índole y 
que suponen ó puedou suponer altera
ciones en la plautilla, por cuyo motivo, 
para salvar su responsabilidad, votará 
contra ol dictamen. 

El Sr. Presidente manifiesta que se 
va á someter ol asunto á votación no
minal. 

Dicen sí los Sres. Araírola, Baños, 
Baccheriui, Cembrano, F e r n á n d e z 
Arribas, Gouzález R ijas, Mesa de la 
Pona, Raboso, Rincón, Valero, Duran 
y Sr. Presideute. 

Total, 12. 
Dicen uo los Sres. Cárdenas, Monto-

rroso, Pérez (Jalvo, Sánchez y Mon
toya. 

Total, 5 . 
El Sr. Presidente dice que en vista 

de qne no hay número suficiente para 
adoptar acuerdo, se verá obligado á 
levantar la sesión. 

El S r . Boccherini hace constar su 
protesta en vista de lo que sucedo y 
pide al Sr. Presidente tome nota de 
los Sre*. Diputados que se han ausen
tado sin permiso para imponerles el 
debido corretivo y para que en adelan
te no suceda, á fin de que haya medio 
de presentar y discutir proposiciones 
importantes como la presentada á pri
mera hora y puedan los Sres. Diputa
dos dirigir preguntas y llamar la 
atención acerca de los asuntos que 
estimen de interés. 

El Sr. Fernández Arribas hace su
yas las manifestaciones del Sr. Boc
cherini; consigna su protesta por no 
haberse discutido antes del orden del 
día su proposición, dada so ext raordi 
naria importancia, y pide una certifi
cación del acta para acudir en queja* á 
la Superioridad. 

El Sr. Valero Martín consigna tam
bién su protesta, por la desconsidera
ción qne con los firmantes de la pro
posición han tenido los Sres. Dipu
tados que se han auseutado. 

El Sr. Presideute manifiesta que el 
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Sr. Buendía acaba de entrar ea el Sa
lón y se ha acercado á la Mesa, rogan
do se le permita emitir su voto, por 
encontrarse en el despacho contiguo 
al efectuarse la votación. 

El Sr. Sánchez dice que no puede 
ser , porque el Sr. Presidente interino 
{Sr. Rincón) había levantado la sesión. 

El Sr. Presidente (Riucón) dice que 
sólo manifestó que si no había núme
ro suñciente de Sres . Diputados no 
podría continuar la sesión; pero en
tiende que el motivo desaparece en
trando el Sr. Buendía que estaba en el 
Salón inmediato, y con el que hay nú
mero suñciente. 

El Sr. Baños está couforme en que 
se cierre el período trimestral, pero 
ruega á la Comisión de nuevos Esta
blecimientos active los estudios para 
la construcción do un edificio para 
Hospicio, ya que no puede resolverse 
tan importauto asunto inmediatamen
te, y pide á la Comisión provincial 
convoque á la Diputación á sesión ex 
traordinaria cuaudo llegue el momen
to oportuno para ultimar dicho proyec
to, así como el de racionado para los 
establecimientos y otros do excepcio
nal interés. 

El Sr. Mesa de la Pena uue su ruego 
al dol Sr. Baños y, como individuo de 
la Comisión provincial, manifiesta que 
será el primero en pe ¡ir una ó dos ó 
más sesiones extraordinarias para tra
tar dichos asuntos. 

El Sr. Pérez Magnín lamenta lo su
cedido y pide al Sr. Presidente dé por 
levautada la sesión, pues no hay oiro 
remedio, teniendo eu cuenta el resul
tado do la votación. 

El Sr. Sáuchoz dice que no tieue 
fuerza legal lo que se diga ó discuta y, 
por tanto, en vista de que no ha ha
bido número para aprobar el dictamen, 
pide se dé por terminada la sesión. 

El Sr . Buendía dice que siempre ha 
cumplido su deber de Diputado y que 
no pide nunca permiso para ausentar
se, permaneciendo siempre en la Dipu
tación hasta el final de las sesiones, 
pero añade que al verificarse la vota
ción estaba en el salón contiguo cele
brando una conferencia acerca de un 
asunto profesional urgentísimo, ter
minada la cual entró eu el Salón de se
siones pidiendo tomar parte en la vota
ción que se había cerrado ya. 

El S r . Fernáudez Arribas, en vista 
de que el Sr. Buendia no se había au
sentado de la Diputación, sino que se 
encontraba en el salón inmediato y no 
pudo emitir su voto por la precipita
ción cou que se llevó á cabo la vota
ción, pide continúe ésta, pues el voto 
de aquel no puede variar el acuerdo, 
y, toda vez que uo se ha levantado aúu 
la sesión, ruega se dé cuenta de su 
proposición para evitar que se dé por 
termiuado el período semestral. 

El Sr. Riucón, que ocupaba la Presi
dencia al vorifioarse la votación, ma
nifiesta que terminada ésta, si no ha
bía bastante número de Sres. Dipu
tados, tendría que levantar la sesión; 
pero autos de tocar la campanilla y 
dar por terminado el período trimes
tral , pidieron la palabra varios seño
res y la concedió al Sr. Boccheriui, 
que deseaba hablar sobre la votación. 

El Sr. Cembrauo dice quo uo es tole
rable lo que ocurre y pido que, como 
se hizo en un caso análogo, se tenga 
por presentes á los señores que se han 
marchado sin permiso y que conlinúe 
lasesióu. 

El S r . Presidente manifiesta que el 
caso aludido era distiulo, pues en la 
votación á que se refiere el Sr. Cem 
brauo tomaron parle 18 Síes. Diputa
dos, ó sea la mayoría más uno, por ser 
35 los actualmeute en ejercicio. 

El Sr. Cembrauo insiste en que es 
uecesario cumplir la Ley, que no per 
mite abtenerse on las votaciones ni 

ausentarse sin permiso de la Diputa
ción. 

El Sr. Pérez Magnín pide se cuente 
el número de Sres. Diputados presen
tes y que se levante la sesión si no hay 
número bastante. 

No habiendo número suficiente de 
Sres. Diputados para tomar acuerdos, 
el Sr. Presidente levanta la sesión 
después de dar por terminado el perío
do trimestral, levantándose la préñen
te acta, firmándola el Sr, Presidente y 
Sres. Secretarios que certifican. =a 
V.° B.°—tEl Presidente, J. Beruad.= 
Los Secretarios, Pérez Magnín y Mon-
toya. 

a y u n t a m i e n t o s 

M A D R I D 
PRESIDENCIA 

Los tenedores de carpetas representa
tivas de intereses y amortización de las 
oUooq H« Deuda municipal expresadas á 
continuación, po irán presentarse en la 
Tesorería de villa los dias que se seña
lan, de nueve á once de la mañana, para 
hacer efectivo su importe. 

DÍA 4 DK 14 A YO 
Empréstito d$ 1868 

Carpetas números 2.651 a 2.667, anua
lidad venoida en 1.° de Enuro de 1904, 
cupón núm. 35. 

DÍA 6 
Obligaciones municipales por resultas 
Carpetas números 158 a 20», trimestre 

venoldo en l.° de Abril de 1904, cupón 
número 23. 

Expropiaciones en el interior 
Carpetas números 54 & 57, trimestre 

vencido en 1.° de Abril de 1904, oupón 
número 18. 

DÍA 11 
Empréstito de 1868 

Carpetas números 27 y 28, amortiza
das oon premio en el sorteo de Julio de 
1903. 

Expropiaciones en él interior 
Carpetas números 1 y 2, amortizadas 

en el sorteo de Marzo de 1904. 

DÍA 13 
Obligaciones municipales por rendios 
Carpetas números 1 & 15. a mortizadas 

en el sorteo de Diciembre de 1903. 

Día 16 
Obligaciones municipales por resultas 
Carpetas números 204 á 228, trimestre 

venoido en 1.° de Abril de 1904, oupón 
número 23. 

Expropiaciones en el interior 
Carpetas números 58 á 73, trimestre 

venoido en 1.° de Abril de 1904, oupón 
núm. 18. 

Empréstito de 1868 
Carpetas número 444 a 457, amortiza

das oon reembolso en el sorteo de Julio de 
1908. 

DÍA 18 
Obligaciones municipales por resultas 
Carpetas números 16 a 21, amortizadas 

en el sorteo de Diciembre de 1903. 
DÍA 20 

Empréstito de 1868 
Carpetas números 2 668 a 2.749, anua

lidad venoida en 1.° de Enero de 1904, 
cupón núm. 35. 

DÍA 23 
Empréstito de 1868 

Carpetas números 2.750 á 2 823, anuali
dad venoida en 1.° de Enero de 1904, ou
pón núm. 35. 
P D'A 25 

Empréstito de 1868 
Carpetas números 2.824 a 2.907, anuali

dad venoida en 1.* de Enero de 1904, ou
pón núm. 35. 

Madrid 30 de Abril de 1904.=*BI Aloal» 
de Presidente, M. Lema. 

9.—319. 

Secretaria 
Vacante la plaza de Farmacéutico mu

nicipal de la primera Soooión del distrito 
de la Inolusa, que con arreglo á lo preve 
nido en el art. 36 del Reglamento del 
Cuerpo faoultativo de la Benefíoenoia 
ha de proveerse por oonourso entre los 
Farmacéuticos que teñirán estab'eoida eu 
oficina en la demaro» oión del referido dls 
trito, ios que reúnan este requisito y de
seen optar & la menoionada plaza deberán 
presentar sus instancias en el Negociado 
5.° de esta Seoretaría, en las horas des- | 
tinadas al despacho públioo, durante el 
plazo de diez dias laborables, que empe
zarán á oontarse desde el de m i n i n a , 
acompañando una relación de méritos y 
servicios, oon sus justifioantes, reoibo c o . 
rriente de la contribución industrial y 
cédula personal. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 29 de Abril de 1904.=El Se -
oretario, F. Ruuno. 

10 - 8 4 0 . 

Vaoante la plaza de Farmacéutioo mu
nicipal de la tercera Secoión del distrito 
de la Universidad, que con arreglo á lo 
prevenido en el art. 36 del Reglamento 
del Cuerpo faoultativo de la B -nefioenoia 
hadeproveeree porooncurso entrelosFar • 
maoéuticos que tengan estableoida la ofi
cina en la demaroaoión del referido dis
trito, los que reúnan e3te requisito y de
seen optar á la meuoionada plaza debe
rán presentar sus instanoias en el Ne-
gooiado 5.° de esta Seoretaría, en las ho
ras destinadas al despacho público, du
rante el plazo de diez dias laborables, 
que empezarán á contarse desde el de 
mañana, acompañando una rolaoión de 
méritos y servioioa oon sub justificantes, 
reoibo oorriente de la oontribuoión indus
trial y cédula personal. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 29 de Abril de 1904 = F . Ruano. 
1 0 . - 3 4 1 . 

Vaoante la plaza de Farmacéutioo mu
nicipal de la 4 . a Sección del distrito de 
Chamberí, que oon arreglo á lo preveni
do en el art. 36 del Reglamento del Cuer
po facultativo de la Beneficencia ha de 
proveerse por concuaso entre los Farma
céuticos qua tengan establecida su ofioina 
en la demaroaoión del referido distrito, 
los que reúnan esto requisito y deseen 
optar á la mencionada plaza deberán 
presentar sus instanoias en el Negooiado 
5.° de esta Secretaria, durante el plazo 
de diez dias laborables, que empezarán á 
oontarse desde el de mañana, y en las 
horas destinadas al despacho público, 
acompañando una relación de méritos y 
servicios oon sus justifioantes, recibo co
rriente de la oontribuoión industrial y 
cédula personal. 

Lo quo se anunoia para oonooimiento 
del público. 

Madrid 2j de Abril de 1904.=>F. Ruano. 
10.—342. 

Vaoante la plaza de Farmacéutico mu
nicipal de la cuarta Seooión de! distrito 
del Congreso, que con arreglo á lo pre
venido en el art. 36 del Reglamento del 
Cuerpo fdoaaativo de la Benefloeuoia 
ha de proveerse por concurso entre los 

Farmaoóutioes qne tengAn establead 
su ofioina en la demaroaoión del referid 
distrito, loe que reúnan este requieji0 ° 
deseen optar á la menoionada plaz» ñ * 
bsrán presentar sus instanoias en Q | g 
gooiado 5.° de esta Seoretaría, en U 8 ^ 
ras destinadas al despacho públioo a 
rante e! plazo de diez días laborables 
empezarán á oontarse desde el de mant* 
na, acompañando nna relación de mérT 
ritos y servidos oon so» justifioantes, reoj% 

bo oorriente de la contribución indastr'uí 
y cédula personal. 

Lo que se anunoia para conoctniteQ.4 

del público. 
Madrid 29 de Abril de 190L=F. R t t a n o 

1 0 — 3 4 3 . 

Secretaría.—Negociado 4* 
En cumplimiento de lo aoordado por el 

Exorno. Ayuntamiento en sesión de 23 del 
aotual, se abre oonourso púb ico por tér
mino de quince días, á oontar desde esta 
feoha, entre Esooltores estatuarios para la 
conetruooión y oolocaoión de la lápida 
que ha de perpetuar la memoria del exi
mio poeta D, Ramón de Campoamor. 

El diseño y oondiciones que ha apro
bado el Exorno. Ayuntamiento se halla
rán de manifiesto en el Negociado 4.° da 
esta Seoretaría, todos los dias laborables 
de diez á doce de la mañana, dorante 
las ouales podrán presentar las proposi
ciones 

Lo que se anunoia al público para sa 
conocimiento. 

Madrid 28 de Abril de 1904 = El Se
cretario, F. Ruano. 

9.—339. 

Tenencia de Alcnldia del distrito de 
Dutnavieta 

D. Venancio Vázquez y López, Tenien
te de Aloalde del distrito de Buenavists 
de esta corte, Presidente de la Comlelói 
de Quintas del mismo. 

Por el presente, hago Baber: Que ea 
esta Tenenoia de Alcaldía se está trami
tando expediente de excepción del ser
vido militar al mozo núm. 109 de sorteo 
en el reemplazo del año actual, Enrique 
G*roia López, oon arteglo al art. 87, es-
so 4.° de la vigente Ley de ReemplMW, 
cuyo padre D. Abelardo García Garrido 
desapareoió del domiollío oonyogal.se**» 
resulta de lo ao'uado hasta la feoha,«* 
ol mes de Ootubre de 1884. sin que desá» 
entonces se haya vuelto á saber de 80 P»' 
radero, siendo sos sefl-is personales l»s«i-
guientes: pelo negro,oejas al pelo, ojoso8' 
gros, nariz aguileña, barba poco poblad»» 
color moreno, estatura aproxim»0** 
1*650 metros, no teniendo seña particaltf 
algona. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto p*r 

el art. 69 del Reglamento para la ejeofc-
oión de la vigente Ley de ReemplA^' 
se hace públioo mediante el presaos 
edioto, rogando á las Autoridades en ?»* 
neral y á los mozos de dioho reemp 
ó sus familias en partioular, si torie» 
notiola del paradero de diobo s e f l 0 ^ u 

participen á esta Tenenoia de Ale» J" 
para su constanola en el expediente 
referenoia y demás efeotos 

di 

Madrid 27 de Abril de 1904--El **> 
niente de Alcalde, Venando Vázqa**-

9 . -920 . 

A d m i n i s t r a c i ó n d e Hawnúa 
d e l a p r o v i n c i a d e M a d r i * 

Riqueza pecuaria 
Llegada la época en qae ha da pro* 

oederse á formar el apéndice que com
prenda las variaoiones que hayan teñid» 



i ia riqueza amillarado, abriga 
l»**

r

 d I Q ¡ n j 8 traoión el deseo de que en 
i J t

* trabajos quede fijada con la mayor 
f r i t a d ] f t q a c por ganadería exlata en 

^aénore» contribuyentes, qne por tal 

ano de loe términos municipales de 
e % i

* invinola. A este fin, ae recuerda á 
provi 

a* deban serlo, la obligaoión en 
'"^gtán de partioipar á los Seoretarios 
^'loa respectivos Ayuntamientos las 
i 6 °ciooes habidas en los ganados que 
4t

*eao, ° °
n , a eX

P
r6tíán v ^

e t a l l e que te 
~** no «°

 e I H r t

"
 5 6 d e l R o

8
l a m e n t o de 

^PDilembre de 1885, y á la vez esta o de oep»' 
d i n i o

Í 8 t r a o l ó n e D O a r

K
a a 1 0 8 8 e f i

° r e a que 
aponen las Juntas periciales ouiden 

, eatrioto curapWmiento de los deberes 
 lea impone el mismo oltaio articulo, 

ífifioando desdo luego, para qne pneda 
fit oportano, el recuento general de la 

«aderla existente dentro de su término 
iiooioipal. praotlondo el cual en la forma 
T 9on loa requisitos señalados, remitirán 
ie*ta Dependencia *l acta original que 
¡«faiteo para la resoluoión que oorrea

jjnda. 
Madrid 30 d* Abril de 1904. = Lnis 

anones Molero. 
».—811. 

P r o v i d e n c i a s j u d i c i a l e s 

Juzgados militares 

MADRID 
D. Manuel Alonso Soto, primer Te

aiente del Regimiento infantetía Inme

aorial del Rey, cura. 1, Juez instructor 
áel expediente instruido por la ftlta gra

nde primera deserción oontra el solda

da Enrique Alejandro Marín. 
Por el pr esinte edioto llamo, oito y 

«aplazo al soldado de la tercera conipa

1U del primer batallón de este Regi

oieoto iufanteria Inmemorial del Rey, 
ata. 1, Enrique Alejandro Marín, hijo de 
áooorro, natural de Madrid, parroquia de 
ha Lorenzo, Ayuntamiento de Madrid 
Ümoejo de Madrid, provínola de Ma

Md,aveoindado en Madrid, Juzgado de 
Kítnerainstancia del H)spltal, provínola 
*»atadrid, distrito militar de Castilla la 
"«wa.naoio en 3 de Abril de 1882, de 

* aserrador. Su religión, oaiólioa 
*̂ '6Uo«» y rom in:t, su estado Boltero, 
Catara i'648 milímetros, sus tenas: 
• oasufio, cejas al pe'o, ojos pardos 

regular, barba nada, boca regular, 
marcial, producción buena; señas 

^alares ninguua, para que en el tér

nbl
 n t A d í

*
8

'
 8 c o n l a r desde la 

j
 l

o»cióe de la presente requisitoria, 
¿ V

e s e n i e en este Juzgado, pues pasado 
? Plazo será deolarado rebelde. 

* f e é u *
i a r i d 4 2 6 d e A b r i l d e 1 9 0 4 

10П80. 

7 —247. 

ü

 En, 
BILBAO 

corique Zappino Moreno, Capitan 
£**

r

*l del Norte, y en su nombre y re

j^atao.ón p«ra este objeto D. Benito 
Bea, primer Teniente del Regi

r á
1 0 Infanteria Careliano, núm 43, y 
nombrado por el Sr. Coronel del 

PJo para lustruir expediente de deaer

i falta de Incorporación para au 
Hi

1 0

.
0 * °&erpo aotivo oontra el reeluta 

p* ino Jo*6 Viiat Fernandez. 
y ° r l & Presente requisitoria cito, llamo 
i,,

 p l a

* o al reoluta José Vilat Fernán

> r 4 t t f c t Q r a l

d e Acua, Coruna, hijo de 
^ i « o o y Antooia, avecindados «n 

J

**gado de primera ínstanoia de 
, l r l t

o militar de C istilla la Nueva 
*

n 2 de Diciembre de 1883, de ofl

Sábado 7 de Mayo de 1904 

oio panadero, su eatado soltero, fué filia

do como quinto para el reemplazo de 
1903, tuvo entrada en cuerpo aotivo en 
4 de Marzo de 1904, para que en el preoí

so tórrainodetreintadias.áoontardesde la 
publioaoión de esta requisitoria en el Bo. 
Ut'in oficial de la provinoia de la Cornfla. 
comparezoa el reoluta José Vilat Fernán. 
dex en este Juzgado de instrucción, puet 
de no verifioarlo en el citado plazo será 
deolarado oomo rebelde, parándole el per. 
juicio á que haya logar. 

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g ) y de mi parte suplico á todas 
las Autoridades, así oiviles oomo milita

res y de policía judicial, prooedan á la 
busca y captura del referido individuo, 
conduciéndole oaso de ser habido á este 
Juzgado de instrucción, sito en el cuartel 
de San Francisco, y á mi disposioión. 

Dado en Bilbao á 19 de Abril de 1901 
— El primer Teniente Juez instructor, Be. 
nito Urqnlza. 

9 . = 3 3 0 

Juzgados de primera instancia 
~ 

CONGRESO 
D. Joaquín Beneyto Pérez, Juez do 

primera ínstanoia 6 instrucción del dis

trito del Congreso de esta oorte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á Enrique Viotorl, oomeroiante que fué 
en lampistería en esta oorte, en la calle 
de Espoz y Mina y de Baroetona, y cu

yas demás circunstancias y actnal para

dero se ignoran, para qne en el término 
de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la (/aceta de Madrid, oomparezoa en mí 
Sala audienoia. B i t * en el Palaoio de los 
Juzgados, oaile del Qeneral Castaños, 
oon el objeto de responder á los oargos 
qne le resoltan en oaosa por estafa á la 
cata de banoa «Llagnno y Compañía»; 
aperoibido que, de no verificarlo, será 
deolarado rebelde y le parará el perjui

cio á que hubiere lugar. 
Al mismo tiempo ruego y encargo á 

todas las Autoridades, y ordeno á ios 
agentes de la polioía judioial, prooedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales no constan, y en el oaso 
de ser habido lo pongan á mi disposioión 
en este Juzgado. 

Madrid 25 de Abril de l904.=»Joa

quln Beneyto. = P. H. del Esoribano se 

ñor Valdivieso, Ulpíano Sanz. 
7.2o'9. 

D. Joaquín Beneyto Pérez, Juez de 
primera Instancia é instrncoién del dis

trito del Congreso •! esta oorte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo á 

José María Quelpo Fernández, sirviente, 
soltero, de veintidós años, veoino de esta 
corte, que habitó en la calle de Genova, 
núm. 13, bajo, y cuyo aotual paradero se 
:gnora, para qne en el término de diez 
días, cómalos desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga

ceta de Madrid, oomparezoa en mi Sala 
audienoia, sita en el Palacio de los Juz

gados, oalle del General Castaños, con e 
objeto de responder á los cargos que le 
resultan en oausa que se le sigue por 
atentado; aperoibido que, de no verifioar

lo, será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, prooedan á 
la busoa del expresado procesado, ouyaa 
señas personales no constan, y en el oaso 
de aer habido lo pongan á mi dispoaioión 
en este Juzgado. 

Madrid 29 de Abril de 1904.=»Joaquln 
Beneyto .=P. H. del Escribano Sr. Val

divieso, Ulpíano Sana. 
9,—806. 

En virtud de providencia diotada por 
el Sr. Joes de instruooión del distrito del 
Congreso de esta oorte en sumario incoa

do por sospechas de hnr'o de trozos de 
tocino y un jamón, ocupados (amadruga

da de hoy á Vicente Martín y Fausto Gu

tiérrez, detenidos oon diohos comestibles 
en la oalle de la Lealtad, se oita y llama 
al dueño de los miemos para que en el 
término de cinoo días, contados desde el 
en que tenga eíeoto la inserción del pre

sente en los periódioos ofiolalea, compa

rezca en dioho Juzgado á prestar decla

ración, b«jo aperoibimiento de qne en 
otro cano le parará el perjnioio á que hu

biere lugar. 
Madrid 27 de Abril de l 9 0 4 . = V .

e B.°=

El Sr. Juez, Beneyto.=Ei Escribano, por 
habilitación, Ulpiano Sanz. 

9.—308. 
HOSPICIO 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instancia é Instrucción del 
distrito del И ispioio de esta oorte, dic

tada en el día de hoy en el expedien

te para haoer efeotivas las oostas im

puestas á don i Emilia de Luna Montero, 
se cita á esta señora, de estado viuda • 
de treinta y seis años de edad, que ha 
tenido su domioilio en esta oorte, oalle 
de San José, 9. piso segundo, y en la 
ciudad de Sevilla, oalle del Sol, numero 
112, para que oomparezoa en su Sala 
audienoia, sita en el Palaoio de los Juz

gados, oalle del General Castaños, dentro 
del término deoinco días, oontados des

de el siguiente al en que este edioto fue

re inserto en los periódioos oficiales, oon 
objeto de requerirla para qne consigne 
la cantidad de 322 pesetas 37 céntimos en 
que ha siao condenada en el mencionado 
expediente; bajo apercibimiento de aer 
declarada incursa de la multa de 25 pe

setas con que se la conmina, sin perjui

cio de adoptarse otraa determinaciones á 
fin de obligarla á efeetnar dioha compa

rsemela. 
Madrid 80 de Abrí! de 1904.—V.

e B .
e = 

El Sr. Juez, Ortega Morejón = El Escriba

no, José María de Antonio. 
8.—303. 

En virtud de ejecución despaohada con 
fecha 3 de Febrero de 1903 por el 3r. Jnez 
de primera Ínstanoia del distrito del H is
pioio de esta oorte á ínstanoia de D. An

tonio Rodríguez В ulsta y Ruiz contra don 
José María Arino y Michelena. se requie

re á este para que pague á aquél la canti

dad de 3.625 pesetas, intereses legales 
á razón de 5 por 100 anual, á oontar 
desde el mea de Septiembre de 1894, y 
costas oausadas y que se eausen hasta el 
oompleto pago, é igualmente se le cita de 
remate por medio del presente edioto pa

ra qua deatro del término de nueve días 
se persone en dichot autos por medio del 
Procurador y se oponga á la ejeouoión, si 
viere coovenirle; previniéndole qne, de 
no verificarlo, le parará el perjuicio que 
hubiere lugar lugar en derecho 

Y para que teegaeteoto el requerimien

to al pago y oitaoión de remate á D. Jose 
María Atino y Miohetena, expido el pre

sente, que será publioado en el BOLETIM 
oric л :, de esta provincia y Gaceta de 
Madrid. 

Madrid 80 de Abril de 1904. = V.» B.
e

=

El Juez de primera Ínstanoia, Ortega Mo

rejóü.=El Esoribano, Lioenoiado Pedro 
Taraoena. 3 

9 .  3 2 4 . 

HOSPITAL 
En virtud de providenoia diotada en 22 

del corriente por el Sr. Juez de primera 
ínstanoia del distrito del Hospital de esta 
oorte en los autos de juioio voluntarlo da 
testamentaría de D. Juan dol Río y Ló

pez, te aaoa á la venta en públioa subasta 
y en la oantidad 4.400 peeetat la siguien

te flnoa: 
Una oasa señalada oon el núm. 12 de 

la oalle de Salvador Martínez, antea San 
Engento, del barrio de Nueva Numanoia, 
término munioipal de Val lecas, partido 
judioial da Aloalá de Henares, qua consta 
de planta baja y fué edificada sobre un 
terreno de 1.820 pies ouadrados, al que 
ae unió con posterioridad otro hasta com

pletar 2.814 piea outdrarios y 53 déoimaa 
de otro, que et el total de la extensión de 
la linca, la oual linda al Oriente oon la 
misma oalle de Salvador Martines; al 
Norte oon oasa de D. Cándido Mozo; al 
Sur oon la oasa oúra. 14 de la repetida 
oalle, y al Poniente oon nn solar que se 
ignora á quién pertenezca. 

Para ooyo rom uo se ha señalado el día 
31 de Mayo próximo, á la una de tu tar 

de, en la Sala audienoia de dioho J u z g a " 
do, adviniéndose que por tratarse de su

basta voluntaria no se admitirán postu

ras que no oubran la totalidad de la can

tidad en qae la finoa ha sido tasada, 6 
sean 4 400 pesetas; qne los Imitadores 
deberán consignar en la Mesa del Juzga

do el 10 por ICO de dicha suma, y por 41

timo. que los títulos de propiedad estarán 
de manifiesto en la Esoribanía para que 
puedan verlos los que hayan de tomar 
parte en la subasta y oon los que deberán 
conformarte sin tener dereoho á exigir 
ningunos otros. 

Y para su publioaoión el BOLCTIM OFI

CIAL de esta provinoia, se firma el pre

sente en Madrid á 23 de Abril de 1904.= 
V.° H.°=Mo!ina.=El Esoribano, Mariano 
Qiil de Albornoz. 

8.—218. 
INCLUSA 

D. Cristóbal Bordiu y Prat, Juez mu

nioipal é interino de primera Ínstanoia 
del distrito de la loolusa de esta oorte. 

Por el presento y en virtud de provi

denoia diotada en el juicio ejecutivo que 
s u u e doña Vio^nta Peláez y Seronda, 
como oesionaria de D José Espinos y J u 

lia, oon 1>. Joaquín Fabián Peláez, en 
concepto de tutor del inoapaoitado don 
Arturo Berooda y l'eláez, se annnola la 
venta en públioa subasta de una casa s i 

tuada en esta capital y su calle de Orfl

la, nUmero dos moderno, que hoy se dis

tingue con el número oinoo novísimo, 
por haberse variado la numeración de 
dicha calle; onya oasa tiene aotualmeote 
ia superfioie de mil diez metros ouadra

dos noventa y cuatro deoimetros, de los 
que tresoientos diez y siete metros s e 

senta y nueve dsolinetros corresponden 
al ouerpo principal de oasa, oompuetto 
de planta de sótano, baia, prinoipal y se 

gundo, y el resto al jardín y otras de

pendencias; linda por su fichada prin

cipal, al Mediodía, oon dicha oalle de Or

illa; por la izquierda, entrando á Orien

te, oon la oasa número cuatro, hoy la 
tres de la misma oalle; por la dereoha á 
Poniente, oon terrenos que fueron de los 
teneres Parents Sohaken y Compañía, y 
por la espalda 4 Norte, con propiedad de 
D. Carlos Mari» Castro y del Sr. Conde 
de Heredía Splnola; estando valorada 
para los fines del presente edicto en la 
oantidad de oiento diez mil pesetas. 

Para el aoto del remate, que tendrá lu

gar en la 8ala audiencia de este Juzga

do, tito en la oalle del General Castaños, 
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numero uno, se ha señal; do el día siete 
de Junio próximo, & las dos de la tarde t 

debiendo tenerse presente que DO se ad
mitirán posturas que no cabrán las dos 
teroeras partes de dicho tipo; qae el re
mate podrá hacerse A calidad de oederle 
á un ternero; qae para tomar parte en el 
mismo deberán ios lioitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado la 
cantidad de once mil pesetas en efectivo, 
ein cayo requisito no serán admitidos, en-
ya cantidad se devolverá aoto continuo 
del remato, excepto U que oorresponda 
ad mejor postor, que se reservará en de
pósito á loa fines que previene la Ley, y 
por último, qae los títulos de propiedad 
están de manifiesto en Escribanía para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, los caales de
berán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho á exigir ningunos otros. 

Dado en Madrid á cuatro de Mayo de 
mil novecientos cuatro.^Cristóbal Bor-
d i i .mAnie mi, Juan Marios. 

28.—P. 

PALACIO 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

á e primera instancia é instrocoión del 
distrito de Palacio de esta corte, diotada 
en el dia de hoy en el sumario que se 
instruye por hurtn de una oapa oontra 
Pedro González Herrera (*) El Pelao, 
Be cita á Venancio Urdiani de Andfa, de 
treinta y siete afios do edad, soltero, que 
habitaba en el Paseo de Santa Engraoia, 
nútn 28, en el aflo 1S97; á Agustín Ro
dríguez del Moral, que ha sido empleado 
en el Cuerpo de penales, prestando BUS 
servicios en la Prisión oeludar d e esta 
forre, para qoo oomparezoan en su Sala 
audiencia, sita en ni Palacio d e los Juz
gados, calle del Gem-rnl Castaños, dentro 
del término de cinoo días, coñudos desde 
•l siguiente al en que este edioto fuere 
inserto en loa periódicos oficiales, con 
objeto de pre3tar deolaraoión; bajo aper
cibimiento de sur deolarados incursos de 
la multa de 15 pesetas con que se les 
eonmina, sin peí juicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarles á 
efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 27 de Abril de 1904.=V.° B.° 
= Federico Enjuto. = El Eacnbuno, Fer
nando Beltrán Aguado. 

7 . - 2 6 7 . 

En virtad de providonoia del Sr. Juez 
d e instrnooión del distrito de Palaoio de 
esta oort?, diotada en este dfa en el su
mario que se instruye con motive del fa-
lecimiento de u. Miguel Ranos Jiménez, 
•e oita á ta viuda del expresado Miguel 
Baños ó perdona que resultare perjudica
da con motivo del hecho relacionado, á 
fin de que dentro del término do oinco 
días, contados desde el siguiente al en que 
sea inserto este edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, oomparezoa ante 
esto Juzgado con objeto de qae preste 
declaración ó Inati uirlu do los derechos 
que le conoede el art. Ifjy de la ley de 
Enjuiciamiento criminal; bajo apeioibi-
miento de que, si no ooinpareoe, le parará 
el perjuioio qae hubiere lugar. 

Dado eo Madrid á 27 de Abril de 1904. 
= V . ° B.°=EI Juez de instrucción, Pede-
rico EnJuio.=El Escribano, Domingo Váz
quez y Linón. 

7 . - 2 6 8 , 

En virtud de providencia del 8r. Jues 
de primer» ¡ u s u D c i a é instrnooión del 
distrito de Palaoio de eata corte, diotada 
•n el dia de hoy en el samarlo que se 
instruye por susiraoolón de no fardo del 
rten ntm. 15 do la Estación del Norte, 

se oita á Ángel del Bosque, que fué mozo 
de dioha Estaoión, para que comparezca 
en su Bala audienoia, sita en el Palsoio 
de los Juzgados, calle del General Cas
taños, dentro del término de oinco dias, 
oontados desde el siguiente al en que 
este edioto fuere inserto eo los periódicos 
onoiales, cou objeto de recibirle declara
ción; bajo aperoibimiento de ser deolara-
do incurso de la multa de 15 pesetas oon 
que se le conmina, sin per juioio de adop
tarse otras determinaciones á fio de 
obligarle á efeotuar dioha oo rapar e-
oenoia. 

Madrid 28 de Abril de 1904.=*V.° B.° 
— Federico Enjuto.=El Edonbano, Fer
nando Beltrán Aguado. 

8.—302. 

UNIVERSIDAD 
D. Federico Serantes Romo, Jaez de 

primera instancia é instrnooión del dis
trito de la Universidad de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
al procesado en causa por estafa Man nel 
Villares Diez, natural de DosAdo, parro
quia de Latosa, Lugo, hijo do Manuel y 
Josefa, soltero, panadero, de veinticua
tro HAOS, que ha v.vi lo en la oalle de la 
Palma, 18, segundo, y cuyo actual para
dero y puuto probable donde se encuen
tre se ignoran, para que en el término 
de oinoo dias, contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se inserta 
en ta Gaceta de Madrid, oomparezoa eo 
mi Sala audienoia, sita en el Palaoio 
de tos J izgados , oalle del General Cas
talios, con el objeto de notificarle el auto 
de procesa miento y prisión contra el 
diotado en dicha oaosa y recibirle deola
raoión indagatoria; apercibido que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judioial, prooedan á 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura regalar, 
más bien alto, delgado, moreno, uaa un 
poco de bigote, pelo negro y viste blusa 
blanca larga, gorra negra y alpargatas, 
y en el caso de ser habido lo pongan á 
mi disposioión á los fines acordados. 

Madrid 22 de Abril de 1904. = Federico 
8erantes =Hl Esoribnno, por mi compa
ñero Suárez, Lioenoiado Vioente Moreno. 

7 . - 2 6 2 . 

D. Federioo aerantes Romo, Juez do 
primera inatauoia é instrucción del dis
trito de la Universidad de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
al prooesado en causa por tentHtiva de 
estafa Enrlqne Sanche* Manzano, natu
ral de Málaga, hijo de Antonio y Concep
c i ó n , casado, cesante, de treinta y oobo 
años, que ha vivido en Sa travesía de 
Cabestreros, núm. 3. bohardilla, cuyo ao-
tnal paradero y punto probable donde se 
encuentre se ignoran, para que eo el 
término de dfez dias. contados desde el 
sigoience al en que este edioto se inserte 
en ta Gaceta de Madrid, oomparezoa en 
mi Sala audienoia, sita en et Palaoio de 
los Juzgados, oalle del General Castaños, 
con el objeto de notificarla el anto de 
prisión oontra él diotado hoy en dioha 
causa y emplazarle tambiéu para ante la 
Superioridad; apercibido que, de no ve-
rifloarlo, será deolarado rebetdn y le pa
rará el perjuioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y e n c a r g o á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, prooedan á 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales, son: estatura regalar, 
pelo negro, ojos pardos, nariz regalar, 

moreno, grueso y viste de artesano, y 
en el oaso de ser habido lo pongan á mi 
disposioión á losf ine8 aoordados. 

Madrid 12 de Abril de 1904.=Federlco 
SeranteB. = EI Secretario, Fermín Suárez 
y Jiménez. 

7 . - 2 6 3 . 
— 

D. Federico Serantes Romo, Jaez de 
primera instanoia é instrucción del dis
trito de la Universidad de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
al prooesado en oausa por estafa y uso de 
nombre supuesto Mannel Caroacho Calza
do, natural de Bótanos, Ciudad Real, hi
jo de Lorenzo y de Marfa, soltero, oarpfh-
tero, de treinta y un afios, que ha vivido 
en la oalle de Eoija, número 4, y ouyo 
aotnal paradero y punto probable donde 
se encuentre se ignoran, para que en el 
término de oinoo días, oontados deede el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
ioserte «m la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audienoia, sita en el Pa
laoio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de haoerle saber 
que la Superioridad h a deoretado su 
detenoión en dicha oausa; aperoibido qae, 
de no verificarlo, será deolarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo mego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes do la polioia judioial, procedan á 
la busoa dol expresado prooesado, cuyas 
señas personales son: estatura alta, pelo 
castaño, OÍOS garzos, nariz afilada, more
no y viste pantalón de pana, amerioana, 
chaleco y botas negras y gorra azul, y en 
el oaso de ser habido lo pongan á mi dis
posioión á los fines aoordados. 

Madrid 28 de Abril de 1094.«Federioo 
Serantes.=El Escribano, Fermín Suárez 
y Jiménez. 

8—289 

D. Federioo Serantes Romo, Juez de 
primera instancia é ius tracción del dis
trito de la Unlversidai de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á José Isla, prooesado por tentativa de 
estafa al subdito austríaco D. Carlos 
Haolina, ooya demás filiación, aotnal pa
radero y punto probable donde s e e n -
ouentro se ignoran, para que en el tér
mino de oinoo dias, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audiencia, sita on el 
Palacio de los Juzgados, oalle del Gene
ral Castaños, oon el objeto de notificarle 
el auto de procesamiento y prisión contra 
él diotado en dioha oausa y reoirbirle de-
olar»ción indagatoria; aperoibido que, de 
no verificarlo, será deolarado rebelde y le 
parará el perjuioio á qae hubiere logar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas Us Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judioial, prooedan á 
la busoa del expresado prooesado, ooyas 
señas personales son: estatura regular, 
grueso, de treinta á ouarenta afios, y vis
te decentemente, y en el oaso de ser ha
bido lo pongan á mi disposioión á los fines 
acordados. 

Madrid 25 de Abril de 19C4.=Federioo 
Serantes.= El Escribano, Fermín Suárez 
Jiménez. 

8.—290. 

Díaz Madroñal, que habitó en el -
Tomás Sánchez, Arroyo AbrofliJ, ¡*r *t 
de ignorado paradero, según lo d? 
to por la Superioridad, tenga lo» i 
lebraoión del iuioio en el día 9 de? 
habiendo recaído en el mismo t í % 1 . 
guien te '* su 

Sentencia.— En la villa de V | « * i 

á 10 de Abril de 1904, e; Sr. D ¡ 2 ¡ 5 * 
0 0 Galeote y Mooeie. Jaez munici ^ 
la misma, habiendo visto el ^J**1 <fc 
juioio. p r , ! ,««n» 

Resaltando: Que la Delegación d 
gilanoia del distrito del Este de M a * 
formó atestado en 28 de Novieinb ^ 
1902 por lesiones inferidas á Fnn* 8 *• 
Díaz Madroñal ,qne te fueron ouradl^'* 
el gabinete Médico del barrio de ftl]** 
manoa, pasando al Jusgido instrn 
de guardia, quien á so v-z remitió 
tuado al de este partido, instruyendo^0 

oportunas diligencias, que A su temí 
ción fueron elevadas á la Audiencia o ' 
vinoial de Madrid, dec^r^ndo este Trt~ 
bunal superior que el hroho perieenu 
es oonstitutivo de una f,lta, por hsU 
curado el lesionado dentro del prim 
septenario, y mandando oooocer de el ^[ 
este Juzgado mnnioipa', á quien se remi
tieron los autos con tal objeto. 

Resultando: Que sefiaiado el día de 
ayer para la oelehrao ón del juioio j «L 
ladas las partos que debfm concurrir %\ 
mismo, no comparecieron, ni persona al
guna en sn nombre, á pes r de estar olts-
das en legal forma, sesrún apar-ico del ex. 
horto librado al distrito d*l Congreso 
Madrid, al que correspondo el domicilio 
de aquéllas, por lo cual el .-*r. Fiaoat faé 
de dictamen se impidiera á cada ano por 
su falta de asistencia I" multa de 5 pe
setas y oinco días de x rr^s'o A Antonio 
Monedero López (*) Mayorazgo, como 
autor de las lesiona inferidas á Eusta
quio Dtaz Madroñal. 

Considerando: Q t*i la no compareoen-
I oia de Antonio Monedero in lnoe la pre

sunción legal de qui nada tiene qae ex
poner en sa defensa, sien lo proosdente 
considerarle autor de dichas lesiones, y i 
más de esta oirounstan da por haberte 
declarado oomo tal en sus p ' O P ' a s decla
raciones prestadas en el ourso del su
mario. 

Considerando: Qno e! her-ho persegoldo 
y probado constituya una falta de ¡salo
nes, de la que es respon-iab'o en oonoepto 
de autor el referido Antonio Monedéis 
López (a) Mayorazgo, no siendo de «pre
ciar indemnizaoióu < gun 1 para el ofen
dido por el tieraoo que estuvo imposibili
tado para el trabajo por un ooostaréata 
ni haber comparecido á reclamarla. 

Vistas las diaporc'ones legales com
prendidas en el ti'ulo primero, libro «cas
to de la Lev de Enjuoiaini mto orlostoii 
y el art. 602 del C ó d i - r i p*n-«l v'wW>* 
relaoión oon el 620 del niUmo, de ooaW' 
midad oon el dictamen Fnoal. 

Fallo. - Q u e debo oon l o -r y oon»»" 
á Antonio Monedero López (a) Mayoratfi 
á la pena de oinoo días d i arresto f 
pago de las on*tas d e l presente jalólo. J 
al mismo y á Eu-taqmo Díaz M*dron»> 
5 pesetas de mults á onda uno P o r

u 

comparecencia, oon prisión sttbsid 
oaso de insolencia , i s a a r * 

Y por esta sen ten oía. que so D O t i n

 r . 
á las partes, librándose al rf iC'O el op 
tuno exhorto y oortifloación á la J*ap £ 
ridad, lo pronunoio, mando y flr 

Franoisco Galeote. . 30-
Es oopia, que pAra insertar en e 

LSTIM optciAL de la provincia, al' ^ 
de que sirva de notificación al B " 
Díaz Madroñal, pongJ y d " n 0 Jjj* tt 
mandado, y visada por el ^ ^ , « » ^ 
Madrid á 29 de Abrí.' de 1901 • = *• * Felipe Gonzalos-

9.— 30» Franoisco Galeote. 

Juzgados municipales -
VICALVARO 

D. Felipe Gónzáleí Caldés, Secretario 
del Juzgado municipal de V . o i l v a r o . 

Certifico: Que en el juicio de faltas s e 
guido en este Juzgado oontra Antonio 
Monedero López por lesiones á Eoitaquio 

• as ¿ tar -

, .Madrid 
En esta semana han ingresado eoJJ 

c * j » de Ahorros 829 244 peseí»» P 
3 067 imposiciones, de las vu&i^ s o D "°, < 
y a a 260, y se han satisfecho por C*P»*de 

intereses 197 149 pesetas á 8 ° , , 0 , , a
1 ° 

548 i 111 ponentes, 259 de «dos P o r 8*J, Di
Madrid J.o d e M „ y o de 1904 - B l v 

rector, José Alvares Mariflo. 
^ 9 ^ - 3 1 « ^ 

Esoueta Tipogratloa del Hesp 1 0* 0 

TtUjono ÍSÜ 


